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Julio 25
Silva

1 - APERTURA DE LA SESION

-En la ciudad de Viedma, capital de la 
provincia  de  Río  Negro,  a  los 
veinticinco días del mes de julio del año 
1985, siendo las 9 y 40 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría se procederá a pasar lista.

-Así se hace.

SR.  PRESIDENTE  (Yriarte) -  Con  la  presencia  de  veintitrés  señores  legisladores, 
queda abierta la sesión del día de la fecha.

2 - IZAMIENTO DE LA BANDERA

SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Se va a proceder al izamiento de la enseña patria, para 
lo cual se invita al señor legislador Ichazo, y a los demás señores legisladores y público 
presente a ponerse de pie.

-Así se hace. (Aplausos)

3 - LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Presidencia comunica a los señores legisladores que han 
solicitado licencia por razones de enfermedad los señores diputados Caldelari Adalberto 
y Navarro Aníbal.

Tiene la palabra el señor diputado Fabiani.
SR.  FABIANI  –  Señor  presidente:  es  para  justificar  la  ausencia  de  los  señores 
diputados Bolonci, González, Palmieri, de la Canal y Barriga de Franz que viajaron a 
Buenos Aires. El señor legislador Romero se encuentra viajando hacia esta ciudad.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.
SR. RODRIGO – Señor presidente: en este momento el señor legislador Costaguta se 
encuentra viajando hacia esta ciudad, y en razón de que ha tenido problemas con su 
automotor va a demorar su ingreso a este recinto.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Corresponde votar se las licencias se conceden con goce 
de dieta. Los señores diputados que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE  (Yriarte) -  Ha  sido  aprobado  por  unanimidad.  Por  lo  tanto  las 
licencias se conceden con goce de dieta.

4 - VERSION TAQUIGRAFICA
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Yriarte) –  En  consideración  las  versiones  taquigráficas 
correspondientes a las sesiones realizadas los días 9 y 16 de mayo, 6, 13 y 27 de junio 
del corriente año.

No haciéndose observaciones, se dan por aprobadas.

5 - ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Por secretaría se procederá a dar lectura a los asuntos 
entrados.
I- COMUNICACIONES OFICIALES



-De Vialidad Nacional, contestando al pedido de informes sobre servicio que presta la 
balsa que se encuentra en el Paraje de Rincón de las Perlas, en aguas del Río Limay.



1/2

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Deniz.
SR. DENIZ – Solicito que se lectura, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Abrameto) – 
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Tiene la palabra la señora diputada Piccinini.
SRA. PICCININI – Señor presidente, quisiera saber la fecha de esa nota.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Diecisiete de julio de 1.985.

Por secretaría continua la lectura de los asuntos entrados.
-Del  Poder  Ejecutivo,  contestando  al  pedido  de  informes  referido  a  la  balsa  con 
funcionamiento sobre el río Negro en la Isla Jordán-Cipolletti.

- A sus antecedentes.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Deniz.
SR. DENIZ – Señor presidente, solicito que se de lectura.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Abrameto) - 
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor presidente Deniz.
SR. DENIZ – Es para hacer u  comentario al margen, señor presidente. Es lamentable 
que  el  señor  Goldaracena  me  esté  dando  la  misma  contestación  de  hace 
aproximadamente ocho meses, prometiéndome en sesenta días la balsa va a estar en 
funcionamiento que contrató un ingeniero naval. Además comenta que este ingeniero 
está en este momento trabajando cerca de Bariloche y no ha dado ninguna solución al 
respecto.  Creo  que  el  señor  Goldaracena  con  esta  nota  me está  mintiendo,  señor 
presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría continua la lectura de los asuntos entrados.
-Del Poder Ejecutivo, contestando al pedido de informes referido a la preservación de la 
fuente de trabajo a obreros de la construcción en Bariloche y Villa Regina.

-A sus antecedentes.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Mattei.
SR. MATTEI – Señor presidente, solicito se de lectura.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Abrameto) - 
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Fabiani.
SR. FABIANI – Señor presidente, voy a dar lectura a un artículo publicado en el Diario 
Río Negro del día de la fecha que dice:  “Olla popular de obreros de la construcción.  
Ayer en horas de la mañana los obreros de empresa Naciff de esta ciudad instalaron la  
olla  popular  en  la  plazoleta  ubicada  en  la  intersección  de  avenida  Cipolletti  y  Don  
Bosco, frente a la iglesia local.

Precisamente familiares de los obreros en conflicto se ubicaron dentro del  
templo  acotándose  al  respecto  que  se  recibió  la  conformidad  de  las  autoridades 
eclesiásticas quienes además cobijarán en otras dependencias a la iglesia local.

Representantes de los obreros visitaron Río Negro y manifestaron que las  
medidas de fuerza serán progresivas hasta tanto no se ofrezcan soluciones claras y  
concretas, informando también que hoy, a partir de las diecisiete se realizará en Regina  
una reunión entre distintos gremios de la zona para considerar esta delicada situación 
que involucra a unas quinientas personas.

En relación a una información que circuló ayer sobre una posible toma de la  
municipalidad  reginense,  se  desestimó  totalmente  es  versión.  Al  respecto  y  como  
medida de prevención se pudo observar en inmediaciones del edificio comunal, una 
discreta vigilancia policial.

El Secretario General de UOCRA de Río Negro, Leonardo Rivera, expresó  
que  se  exige  en  forma inmediata  al  solución  a  un  certifica  de  cuarenta  y  tres  mil  
australes retenido por  el  I.P.P.V.  a  favor  de Naciff,  lo  que serviría  para abonar  los  
salarios adeudados que corresponden a las dos quincenas de junio, la primera de julio,  
el sueldo anual complementario y demás asignaciones por ley. También se solicitó la  
continuidad de la obra en un plazo no mayor de diez días. Los gremialistas entienden 
que los obreros no pueden solicitar el cobro de loa adeudado por vía judicial por cuanto  
esto demandaría un plazo largo y añaden que los contratos que efectúa el I.P.P.V. con  
las empresas contempla el estricto cumplimiento de las leyes laborales.”

Quiero  leer  y  destacar  este  párrafo  nuevamente,  señor  presidente.  “El 
Secretario General de UOCRA de Río Negro, Leonardo Rivera, expresó que se exige  
en forma inmediata la solución a un certificado de cuarenta y tres mil australes retenido  
por el I.P.P.V. a favor de Naciff, lo que serviría para abonar los salarios adeudados que  
corresponden  a  las  dos  quincenas  de  junio,  la  primera  de  julio,  el  sueldo  anual  
complementario y demás asignaciones por ley.”

Señor  presidente,  hace  pocos  días,  en  este  mismo  recinto,  en  una 
interpelación,  el  señor  Reyes  mintió  toda  la  noche  hasta  cerca  de  las  cinco  de  la 
mañana para tratar  de convencer  a todos los legisladores y a todo el  pueblo de la 
provincia de Río Negro, cosa que no ha podido conseguir, porque la mentira es como el 
dicho “tiene las patas cortas”, por eso, señores legisladores, nosotros tenemos y hemos 
propuesto la formación de una Comisión investigadora, para que el I.P.P.V., de una vez 
por todas, se ponga los pantalones largos y comience a trabajar en serio. Nada más, 
señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Bazze.
SR. BAZZE –  Señor presidente, es para referirme a la situación de los obreros de la 
empresa  Naciff.  Simplemente  quiero  decir  que  tengo  conocimiento  que  el  señor 
gobernador de la provincia en el día de ayer ha dispuesto abonar la primera quincena 
correspondiente al mes de junio que les adeuda la referida empresa. Digo esto, señor 
presidente, para darnos nosotros mismos un poco de tranquilidad y no pensar que no 
se  está  haciendo  nada  en  este  sentido.  Seguramente  falta  mucho  por  hacer  y  la 
situación es seria, pero algo se está haciendo y en la medida de lo posible se están 
solucionando los problemas, aunque sea parcialmente, a los obreros de la empresa 
Naciff. Nada más.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Fabiani.
SR. FABIANI – Señor presidente, es para referirme a un telegrama de los obreros que 
justamente recibí  ayer.  “Ante situación social  límite nos hemos cobijado en la santa  
iglesia  de  Villa  Regina  donde entendemos no vamos a ser  reprimidos y  podremos  
subsistir  al  hambre  con nuestros  hijos.  Ante  afligente situación,  solicitamos  urgente 
intervención y responsabilizamos máxima autoridad del I.P.P.V. y a la Subsecretaría de 
Trabajo.  Ciento  cuarenta  de  obreros  de  empresa  Naciff.  Firma  Agustín  Marcos 
Navarro.”·

Por  lo  tanto,  señor  presidente,  esas  intervenciones  son  como  las  que 
estamos escuchando todos los días.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Continua la lectura de los asuntos entrados.
-Del  Poder  Ejecutivo,  contestando a los términos de la  resolución 36/85,  referida al 
servicio de trenes diarias desde Chichinales hasta Cutral Có.

II- DESPACHOS DE COMISIÓN.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Cejas.
SR. CEJAS – Señor presidente, no se desprende del dictamen de la comisión de las 
causales  por  las  cuales  ha  sido  mandada  al  archivo.  De  cualquier  manera,  como 
conozco el caso, entiendo que debe ser porque a través de la Secretaría de Trabajo ya 
se ha instalado en Río Colorado, porque eso es lo que yo solicitaba expresamente en el 
expediente que tratamos. Nada más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Corresponde en consecuencia votar el pase al archivo del 
expediente de referencia. Los señores diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE  (Yriarte)  -  Ha  sido  aprobado  por  unanimidad.  Por  lo  tanto,  el 
expediente 57/85 pasa al archivo.

Continua la lectura de los asuntos entrados.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra la señora diputada Piccinini.
SRA.  PICCININI  –  Le  voy  a  ceder  la  palabra  al  señor  diputado  López  Alfonsín, 
presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado López Alfonsín.
SR. LÓPEZ ALFONSÍN – Señor presidente: Es a efectos de aclarar que por un error, 
por una omisión más vale, el dictamen sobre la modificación de la ley número 1115, 
debe  ser  considerado  dictamen  en  mayoría.  Simplemente  no  fue  suscripto  por  los 
legisladores  Pineda  y  Bezich.  Ellos  están  presentes  en  el  recinto  y  ratificarán 
indudablemente su posición con respecto a ese dictamen.  Por lo  tanto,  sería dable 
considerarlo como dictamen en mayoría.
SR.  PRESIDENTE (Yriarte)  -  Presidencia  le  hace  saber  al  señor  legislador  que  el 
dictamen  ha  llegado  a  secretaría  por  mayoría.  Por  un  error  fue  consignado  como 
dictamen en minoría.

Continua la lectura de los asuntos entrados.
III – ASUNTOS PARTICULARES

-De  los  Sindicatos  SITRAJUR,  SOYEM  y  FAT  VIAL  General  Roca,  solicitando 
intervención en el conflicto I. Pro. S. S., Confederación Médica de Río Negro.

-A sus antecedentes.



5/2

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Gómez. 
SR. GÓMEZ – Solicito que se de lectura, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Abrameto) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Yriarte)  -  Continua  en  el  uso  de  la  palabra  el  señor  diputado 
Gómez.
SR.  GÓMEZ  –  Señor  presidente:  El  tratamiento  de  este  asunto  de  renovación  de 
convenio con el I.pro.S.S. se había previsto ya a través de una interpelación o pedido 
de informes “in voce” con el señor Marastoni y viendo el Orden del Día dela fecha no lo 
encuentro, dado que esto fue pedido en tiempo y forma, o sea en la forma en que se 
debía pedir.

En el momento de haberse hecho el pedido, fue suspendido por la misma 
bancada radical para que se tratara en la próxima sesión, dado que hasta ahí pasaban 
los tres días mínimos que exige la Constitución y resulta que hoy me encuentro con 
aparentemente no se va a tratar, ya que en el Orden del Día no figura.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) -  Presidencia interpreta, señor diputado, que este tema al 
que hace referencia, debe ser tratado en el inciso 3 del artículo 93.
SR. GÓMEZ - Está bien, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Continua la lectura de los asuntos entrados.

-Del Secretario Seccional UOCRA de General Roca, remitiendo petitorio soluciones 
problemas que aquejan a los afiliados en el Valle Medio.

-Asuntos Sociales.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Lastra.
SR. LASTRA – Solicito que se de lectura, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Abrameto) - 
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Lastra.
SR. LASTRA – Señor presidente: Si a esta solicitud tuviera que contestar el ministro o 
el licenciado Reyes, dirían que no habría problemas, que se precisaría más gente para 
los próximos planes de viviendas que se van a empezar a realizar en el Valle Medio, 
pero nosotros tenemos que decir la realidad. Probablemente, dentro de un mes, a lo 
sumo dos,  este personal  va a estar  engrosando la  fila  de los desocupados porque 
todavía no hay nada preparado para continuar con las obras del Valle Medio. Lo que sí, 
hay hermosos carteles que se instalaron hace tres meses, más o menos, donde dice 
que se van a construir planes de viviendas. Gracias, señor presidente.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría continua la lectura de los asuntos entrados.
-De  la  Comisión  Prodefensa  de  los  intereses  de  Allen  y  Cámara  de  Industria  y 
Comercio,  solicitando trámite favorable al  tema de la expropiación de las tierras del 
Parque Industrial de Allen.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Gómez.
SR. GÓMEZ – Solicito que se de lectura, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Así se hará, señor diputado.
SR. SECRETARIO (Medina) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Yriarte)  -  Continúa  en  el  uso  de  la  palabra  el  señor  diputado 
Gómez.
SR. GÓMEZ – Señor presidente: Este proyecto de expropiación ya tiene despacho de 
una de las comisiones, en este momento se encuentra en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda y en su oportunidad fue pedido el tratamiento preferencial con despacho de 
comisión.

No se por  qué,  no entiendo,  cuál  es la  razón por la  que la  Comisión de 
Presupuesto  y  Hacienda  no  ha  dictado  su  despacho,  dado  que  ya  tiene  todos  los 
antecedentes, se han girado los antecedentes a la Justicia, los de la nomenclatura de 
los terrenos, en fin, todo lo que hacía falta.

En Allen hay una gran desocupación, lo mismo pasa en toda la provincia y la 
reactivación  de  este  Parque Industrial  traería  una solución  para  esa gente  que tan 
angustiosamente está pasando este invierno.

Tengo  entendido  que  la  diputada  Piccinini  se  ha  hecho  cargo  y  se  ha 
interesado en este asunto a pedido del Concejo Municipal de Allen, y también se ha 
presentado un proyecto al respecto. Antes de salir de Allen, me comunicaron que ella 
iba a hacer todo lo posible, por todos los medios, para que en esta sesión se tratara y 
salga este proyecto.

Aquí se han tratado proyectos poniendo la Cámara en Comisión cuando la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda no quiso dar su despacho. Creo que en este caso 
la  diputada  Piccinini  debería  hacer  valer  su  influencia  y  su  amistad  con  sus 
correligionarios para,  de alguna manera, darle una solución al  problema del  Parque 
Industrial  de  Allen.  Si  la  Comisión  de  Presupuesto  y  Hacienda  no  ha  dictado  su 
despacho, que pida que se ponga la Cámara en Comisión y cumpla con la palabra que 
le ha dado a la población y al Concejo Municipal de Allen. Nada más.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría continúa la lectura de los asuntos entrados.
-De Aerolíneas Argentinas, contestando a los términos de la resolución de la resolución 
85/85 referida a escalas técnicas en Viedma, cuando los vuelos se dirigen hacia el sur 
del país.

-A sus antecedentes.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Scatena.
SR. SCATENA – Solicito que se de lectura, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO(Abrameto) - 
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6 - HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - A continuación corresponde tratar los distintos incisos del 
artículo 93. Inciso 1, que dice: “Una hora para rendir los homenajes propuestos”.

Tiene la palabra el señor diputado Scatena.
SR. SCATENA – Señor presidente, señores legisladores: Hoy quiero rendir homenaje a 
una mujer, pero que para nosotros los peronistas es mucho más que una simple mujer, 
es todo un símbolo con la riqueza de los humildes, quiero rendir homenaje a esa mujer 
argentina que se llamó María Eva Duarte de Perón.

Eva  Perón  para  los  argentinos  significa  la  entrega  por  una  causa,  los 
humildes de la patria, los sin techo, los sin trabajo, los sin amor, los que esperan todo 
para poder en este hogar común que es la Patria realizarse con dignidad, dignidad que 
no sólo  significa la existencia,  sino que esa existencia debe estar  rodeada de todo 
aquello que conforma la presencia de un ser humano hecho a la imagen y semejanza 
de nuestro creador.

Pero no quiero que mis palabras de homenaje a Evita queden en el ámbito 
hueco de las palabras, quiero que este homenaje llegue al corazón de todos ustedes 
con la misma intensidad de entrega y sacrificio por la causa de los desposeídos, Evita 
es quien nos enseñó con el ejemplo, que es la mejor forma de predicar, que es mucho 
lo que hay que luchar cuando lo que se busca es la dignidad de un pueblo.

En ese fuego que la consumió lentamente, ese fuego sagrado que es la vida, 
la  vida  plena de entrega,  sin  egoísmos,  con humildad  y  con  entrega,  en  un  darse 
continuamente en favor de los demás; en esa prueba de amor dada todos y cada uno 
de los días de su corta y maravillosa existencia: Amar es dar y dar es dar la vida por la 
causa del pueblo.
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A las  jóvenes  generaciones  que  no  conocieron  a  Eva  Perón,  a  aquellas 
generaciones que la  combatieron  sin  comprenderla  pero  que hoy la  recuerdan con 
respeto, van dirigidas estas palabras: “los pueblos se reúnen alrededor del culto a sus 
muertos ilustres, o se dispersan y desaparecen como entidad histórico natural”, en esta 
enseñanza está todo, hoy el homenaje a esa humilde mujer que comprendió la causa 
por la cual luchaba un hombre, a esa mujer que hizo posible un mundo de dignidad, a 
esa mujer que nos señaló el camino, a ella, en este nuevo aniversario de su tránsito a la 
inmortalidad, nuestro sentido homenaje y recuerdo grato por la dignidad de su ejemplo 
y de su valentía que servirá de ejemplo para las futuras generaciones, porque en el 
amor está el camino del futuro, camino que no es fácil de recorrer, pero que es mucho 
menos arduo si nos acompaña el ejemplo de la entrega sin concesiones que significa la 
vida de Eva Perón.

Señor  presidente  y  señores  legisladores:  tengo  un  triste  recuerdo  de  mi 
pueblo, que quiero tanto, un recuerdo insólito, un recuerdo de algunos que estaban al 
servicio de los asesinos Rojas y Aramburu en el año 55 y arrastraron el busto de Eva 
Perón por las calles céntricas de nuestra ciudad. Eva Perón no era merecedora porque 
era una humilde luchadora que trabajó para los humildes.  Ese recuerdo lo seguiré, 
señor presidente y señores legisladores, hasta descubrir al canalla infame que hizo ese 
atropello a nuestra querida abanderada, pero tengan presente que el día que sepamos 
quien fue, lo que tiene que castigar la justicia,  porque eran lacayos vendepatrias al 
servicio del imperialismo. Nada más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra la señora diputada Sodavini de Ruberti.
SRA. SOLDAVINI DE RUBERTI – Señor presidente, señores legisladores: Pertenezco 
a la generación que combatió a Eva Perón y puedo afirmar que efectivamente el tiempo 
nos  ha  hecho  revalorizar  su  figura,  por  lo  cual  mi  bancada  se  suma al  homenaje 
tributado a la memoria de Eva Perón. Por la pasión puesta por ella en la defensa de los 
humildes,  por  la  energía  con  que  luchó  para  lograr  la  inserción  de  la  mujer  en  el 
panorama político del país, la consideramos acreedora al reconocimiento de todas las 
mujeres, de todas las familias y de todos los niños argentinos.

Por esas razones nos sumamos al homenaje que se le tributa. Nada más, 
señor presidente.

7 - MANIFESTACIONES

SR. PRESIDENTE (Yriarte) -  Si nadie más hace uso de la palabra, se va a pasar el 
tratamiento del inciso 2 del artículo 93, que dice: “Treinta minutos para fundamentar los 
proyectos de resolución o declaración presentados; de no alcanzar el tiempo previsto,  
se continuará la fundamentación en el mismo período de la próxima sesión”.
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No haciéndose uso de la palabra en este turno se va a pasar al tratamiento 
del inciso 3 del artículo 93 que establece:”Treinta minutos a los pedidos de informe y  
pronto despacho que formulen los diputados”.

Tiene la palabra el señor diputado Gómez.
SR.  GÓMEZ  –  Señor  presidente,  señores  legisladores:  Como  ya  lo  había  dicho 
previamente, creo que hoy no correspondía el tratamiento de este pedido de informes 
que se hace, o interpelación que pretendíamos hacer, al presidente del IPROSS, sino 
que  lo  que  correspondía  directamente  hacer  esa interpelación  a  viva  voz  al  citado 
funcionamiento. No se por qué razones esto no aparece en el Orden del Día.
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Solicito que el señor presidente me de las causas y los motivos por los cuales se ha 
omitido, o se pretende no efectuar esa interpelación en el día de la fecha.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - La presidencia le informa que en la reunión realizada en 
el día de ayer, se trató este problema y se llegó a la conclusión de que no había sido 
agotada la discusión en la sesión anterior. En consecuencia correspondía determinar 
cuál era la forma o cómo iba a procederse en consecuencia. Esta ha sido una decisión 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR.  GÓMEZ  –  Tengo  entendido  que  ha  sido  una  decisión  unilateral,  de  los 
representantes de uno de los bloques de la Comisión de Labor Parlamentaria. Además 
aquí no cabía ninguna discusión, ninguna conversación con respecto al agotamiento del 
tema para el pedido de informe, porque aquí no se estaba discutiendo, lo que se decía 
era que solicitábamos el informe de inmediato o en la próxima sesión, no hubo ninguna 
discusión, lo que se conversó fue si  correspondía o no. Se ha extendido el  debate 
inútilmente, con el solo motivo de tratar de impedir la concurrencia del presidente del 
Ipross. Nosotros habíamos pedido en forma inmediata, visto también la urgencia que 
tiene el caso a tratar; consideramos que esto se está entorpeciendo, no sé por qué 
razón se trata de proteger a una persona que me merece el mayor de los respetos por 
ser una de las personas, quizás, más limpia, más transparente, más pura, que tiene el 
gobierno. Acá lo que hemos pretendido es nada más que traerlo para que dilucide un 
poco esta duda que hay en la población, si se va a seguir y si hay posibilidad de que se 
firme el convenio antes del 4 de agosto o no. Acabamos de leer correspondencias de 
distintos gremios,  que en defensa de sus afiliados están pidiendo que se haga ese 
tratamiento. No sabemos si existe la certeza de que en estos diez días que faltan de 
aquí al 4 de agosto se va a firmar el convenio. Hay una temerosa expectativa de parte 
de la población, de parte de los 120 mil afiliados al Ipross, pensando que ese servicio 
se puede cortar.  Cómo puede ser  que estemos tan tranquilos cuando dijo el  señor 
Marastoni que con los hospitales va a suplir la ausencia de los veinte, treinta o cuarenta 
médicos que en cada población están prestando servicio para el Ipross. ¿Por qué se lo 
trata  de  proteger,  qué  hay  detrás  de  todo  esto,  hay  algún  trasfondo,  para  que  no 
concurra el señor Marastoni? Hay muchas cosas que se dicen que quizá son ciertas. 
Por eso es que algunos legisladores se oponen a la presencia del señor Marastoni en 
esta sesión.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.
SR. RODRIGO – Señor presidente: Lamento que el señor legislador se haya extendido 
en fundamentos a partir  de una equivocación suya.  Acá no fue una decisión de la 
Comisión  de  Labor  Parlamentaria  no  tratar  la  interpelación  al  señor  presidente  del 
Ipross, sino que el  tema no fue agotado porque el  Reglamento impedía extenderse 
más, hay una lista de oradores, se está discutiendo, no solamente el hecho puntual de 
la presencia del señor presidente del Ipross en el recinto, sino también el procedimiento 
que se debe seguir para que este pedido de interpelación. Por lo tanto le solicito al 
señor presidente, que se respete esa lista de oradores y que se le dé el  uso de la 
palabra de acuerdo a la lista de la sesión anterior que no fue agotada.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Presidencia informa que en los elementos que le han sido 
suministrados, no existe ninguna constancia de la lista de oradores, en consecuencia, 
debería constituirse nuevamente esa lista.

Tiene la palabra el señor diputado Bazze.
SR.  BAZZE  –  Señor  presidente,  señores  legisladores:  Oíamos  al  señor  legislador 
preopinante de la bancada justicialista hacer el  cargo –diría yo.  De que la bancada 
radical no desea que asista el señor presidente del Ipross a este recinto. No es así, 
señor presidente, de ninguna manera, lo que pasó, y lo advertimos en su momento en 
la sesión anterior, fue que el tiempo se agotó en una estéril discusión sobre la manera 
en que debía ser invitado el señor presidente del Ipross a concurrir o no a este recinto; 
cómo debía determinarse la razón de suma urgencia o no, si era por un quinto o era por 
mayoría de la Cámara. En ese momento en un cuarto intermedio advertimos algunos de 
nosotros  a  componente  de  la  bancada  justicialista,  que  de  esa  manera  se  estaba 
dilatando más y no se iba a concretar ni siquiera en tres días y así ocurrió, de ahí que 
en un momento dado mantuve que había que reencauzar esa sesión porque estaba 
desordenada por un debate estéril que traía como consecuencia esta situación que hoy 
lamentas el legislador de la bancada justicialista. Nada más.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Gómez.
SR. GÓMEZ – Señor presidente: Estamos de acuerdo en que se podía haber discutido 
la  concurrencia  inmediata  o  no,  en  lo  que  no  estamos  de  acuerdo,  porque  está 
perfectamente encuadrado en la Constitución, es que si no concurría inmediatamente, 
no había discusión posible que frene la concurrencia después de los tres días, porque 
el pedido fue elevado de acuerdo –repito- a lo que preceptúa la Constitución con el 
quinto de los competentes de la Cámara, así es que de tal forma, no cabía si no se 
hacía la interpelación inmediata, automáticamente ésta se tenía que hacer pasados los 
tres días porque le pedido está encuadrado dentro de lo que exige el artículo 77 de la 
Constitución.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Deniz.
SR. DENIZ – Señor presidente: Le quiero dar tranquilidad al señor diputado Gómez de 
que si se hizo un pedido de interpelación, nuestra bancada no lo niega, simplemente, 
habría que remitirse un poquito a los hechos sobre lo que ocurrió en la sesión anterior. 
Por ejemplo, se discutía el artículo 77 de la Constitución, no nos poníamos de acuerdo 
en quien dictaminaba la urgencia del caso.
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Voy a leer el artículo 77 de la Constitución y el artículo 115 del Reglamento 
Interno de la Cámara. El artículo 77 dice:  “La Legislatura con el quinto de los votos 
presentes,  puede  requerir  a  los  miembros  del  Poder  Ejecutivo  su  presencia  en  la  
Cámara para recibir las explicaciones e informes que estime convenientes, citándolos  
tres  días  de  anticipación,  por  lo  menos,  salvo  casos  de  suma  urgencia  y  
comunicándoles el motivo de la citación y puntos sobre los cuales deberán informar;  
éstos están obligados a concurrir a suministrar los informes”. Ahora ¿quién dictaminaba 
la urgencia del caso, señor presidente?, eso es lo que estaba en discusión...
SR. GÓMEZ – Me permite una interrupción, señor presidente.
SR. DENIZ – Tengo la palabra, señor presidente. El otro día se decía que estábamos 
llevando adelante una reforma constitucional si la mayoría de la Cámara dictaminaba si 
el caso era de urgencia o no.
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Creo, señor presidente, que el  artículo 77 es bien claro,  la que tiene que 
dictaminar si es urgente o no el caso, es la Cámara. Puede ser que la situación esté 
correcta pero la determinación de la urgencia la tiene que dar la Cámara. El artículo 115 
del Reglamento Interno dice: “A los efectos de proceder a la concurrencia, la que será  
aprobada cuando obtenga el quinto de los votos presentes. En todos los casos la fecha  
en que deberá realizarse la interpelación la fijará la Cámara, dentro de los treinta días 
de solicitada”.

En ningún momento nuestra bancada está negando que el señor presidente 
del Ipross venga a la Cámara a dar su informe, simplemente, creemos que el caso no 
es de tanta urgencia como para traerlo acá.

Señor  presidente:  creo  que  estamos  legislando  en  serio  y  nos  estamos 
remitiendo a lo que dice la Constitución y el Reglamento Interno. Nada más.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Lastra.
SR. LASTRA –  Señor presidente: El artículo de la Constitución que acabó de leer el 
legislador preopinante, es por demás claro, nosotros no cuestionamos aquí la urgencia 
de hace una semana, sino que ahora que la evidencia de que la urgencia que teníamos 
hace una semana, ya es una urgencia desesperada hoy, porque el día 4 se vence la 
posibilidad de renovación  de contrato  con el  Colegio  Médico.  Aquí  lo  que nosotros 
planteamos,  es  que si  ese  pedido  de  informe  “in  voce” va  firmado por  más de 10 
legisladores, ya está el quinto de los votos que solicita la Constitución. Lo que yo veo es 
que no se ha hecho el  trámite reglamentario por intermedio de la presidencia de la 
Legislatura, de la comunicación al señor Marastoni o al señor ministro de Salud Pública 
o a quien corresponda, no se ha hecho la tramitación correspondiente para que se fije 
fecha y hora de la presencia del ministro y del señor Marastoni, en este recinto. Hoy no 
discutimos la urgencia, eso lo discutimos hace una semana y no se dio la posibilidad de 
que hoy estuviera presente, siguiendo el  trámite normal ya tendría que estar, por lo 
menos comunicado al señor Marastoni, que en esta Legislatura se le ha solicitado un 
pedido de informes “in voce”. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Gómez.
SR. GÓMEZ – Señor presidente: el diputado Deniz ha dado lectura al artículo 77 de la 
Constitución, yo no sé, si tiene los alcances suficientes como para poder interpretar lo 
que la Constitución dice, porque si lo está leyendo...
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) -  Señor diputado Gómez, se le ruega no proferir palabras 
lesivas a los señores legisladores.
SR. GÓMEZ -  ...y  después que termina de leerlo,  lo interpreta en forma totalmente 
distinta. Para el bloque de la Unión Cívica Radical la urgencia no existía, desde luego, 
pero  no  ha  desaparecido  la  voluntad  del  quinto  de  los  votos  para  poder  pedir  la 
interpelación  después  de  nos  tres  días.  Ahora  deliberadamente,  y  no  sé  con  qué 
intención se está tratando de tejer una telaraña alrededor de un funcionario que para mi 
–vuelvo a repetir-  es un funcionario honesto y que si  personalmente le dijéramos al 
señor Marastoni que tiene que responder a tal cosa, no tendría ningún inconveniente en 
concurrir a esta Legislatura, en cualquier momento. ¿O es que hay algún temor de que 
el señor Marastoni diga algo que no se tiene que enterar el pueblo?
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Acá nosotros somos representantes genuinos, éste es el genuino poder del pueblo y 
nosotros, en nombre del mismo, hacemos este pedido de informes.

Hay cosas que se dicen y  que queremos clarificarlas,  tales como que el 
Ipross le prestó plata al Ministerio de Salud Pública y no sabemos si éste la devolvió; 
que  el  Ipross  tenía  cierta  cantidad  de dinero  cuando  el  gobierno  radical  asumió  la 
administración pública, y no sabemos si existe en este momento porque está en déficit. 
Hay parte de la administración pública que tiene deudas con el Ipross y no sabemos 
cuándo la va a pagar, como tampoco sabemos a cuánto asciende dicha deuda. Hay 
contrato firmado con productores donde a éstos se les da lo que no se les da a los 
trabajadores,  que  son  los  genuinos  creadores  de  dicho  Instituto.  Cuando  los 
trabajadores  ingresan  a  la  administración  se  les  hace  el  descuento  en  forma 
automática, no se les pregunta y se les da la opción de ingresar por CORPOFRUT, en 
forma individual o a través de alguna otra entidad que los agrupe. Vale decir que para 
ellos hay una libre voluntad de afiliación. Y eso quiere decir que pueden ingresar los 
enfermos hasta que se curen y después borrarse; los sanos, si quieren no ingresar, no 
ingresan. Todas esas cosas son las que tenemos que dilucidar.

El señor Marastoni dijo que con los odontólogos no hay ningún problema, 
mientras los odontólogos dicen que no tienen convenios desde el año 1983 o principios 
del 84. Cuando los afiliados se van a hacer algún trabajo de odontología, les cuesta 
más el plus que les cobra el odontólogo que lo que el Ipross restituye al afiliado. La 
Federación Médica pide que no sea reformado el convenio: nosotros no pedimos que 
sea o no reformado, lo que sí pedimos es que se sienten a una mesa de discusión y 
firmen  el  convenio  antes  del  4  de  agosto.  Eso  es  lo  que  buscamos,  pero  acá 
aparentemente se está como queriendo cubrir a alguien como para que el pueblo no se 
entere  de lo  que está  pasando ahí  adentro.  ¿Cuál  es el  trasfondo que impide que 
nosotros nos enteremos de las cosas que suceden en nuestra mutual?

Hay tantas cosas como éstas que están sucediendo en el gobierno, como 
por ejemplo, en Salud Pública, ¿qué pasa con los pediatras?, ¿qué pasa con el hospital 
de Bariloche? Nos quieren hacer lo mismos que nos quisieron hacer con el tendido de 
la red Alicurá-Bariloche, traer u  hecho consumado para que nosotros lo firmemos y 
digamos, estamos de acuerdo en algo que ustedes ya hicieron.
Señor  presidente:  nosotros  creemos  que  estas  cosas  se  tienen  que  hacer  lo  más 
transparente posible. Debemos dar una lección de humildad y honestidad a la población 
y persistimos en este tipo de cosas, en estos procedimientos, el pueblo no solamente 
va a dudar de quienes ya está dudando, sino también va a durar de aquellos que cree 
que son los únicos que pueden interpretar fielmente el sentir de aquella gente que nos 
ha puesto en estas bancas.
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Señor presidente: vuelvo a reiterar, el pedido de informes era inmediato. De 
acuerdo al artículo 77 de la Constitución, de no hacerse de inmediato, se tendría que 
haber hecho automáticamente, ya que está firmado por más de diez legisladores, darle 
los  tres  días  que  corresponde  y  en  este  momento  el  señor  Marastoni  o  quien 
corresponda, o el ministro de Salud Pública tendría que haber estado en esta sesión. 
Nada más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Fabiani.
SR. FABIANI – No vale la pena hablar, señor presidente, pero acá se dijo que no había 
urgencia y yo voy a leer un panfleto que ayer recorrió todas las calles de Viedma: “A los 
afiliados al Ipross. Por decisión del Ipross a partir del 4 de agosto próximo, usted se 
quedará sin atención médica por cuenta de esa obra social. La Federación Médica de  
Río Negro deslinda toda responsabilidad al  respecto, debido a que el  convenio que  
posibilitaba esa atención fue anulado por el Ipross. Federación Médica de Río Negro”.
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Si esto no tiene urgencia, señor presidente, no sé... o estamos jugando con la salud del 
pueblo o no sé qué es lo que estamos haciendo, si  no nos ponemos un poco más 
responsables no sé lo que va a suceder acá.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra la señora diputada Laguardia de Luna.
SRA. LAGUARDIA DE LUNA – Señor presidente: creo que desgraciadamente a esta 
Cámara le ha atacado una crisis de amnesia tremenda, por varias causas. Una, es 
porque no recordamos que hace una semana lo que quedó pendiente fue una moción 
concreta de la diputada Piccinini que tenía que pasar a votación...
SR. FABIANI – Está fuera de lugar, señor presidente.
SRA. LAGUARDIA DE LUNA – Le pediría, señor presidente, que no me interrumpan.

Por  otro  lado,  creo  que  no  recordamos  la  historia  de  la  salud  de  esta 
provincia. Lamento que el señor Fabiani no haya visto ayer cómo contestaba el señor 
secretario adjunto de U.P.C.N., señor Arcas, por televisión, a esa nota que tiene en sus 
manos. Como decía, precisamente el mayor gremio de empleados públicos está con el 
Ipross,  como  decía  precisamente  por  televisión,  señor  presidente,  que  eso  es 
simplemente una pretensión extemporánea de la Federación Médica que pretende ser 
juez  y  parte,  que pretende ser  quien  se  fije  y  quien  cubra  sus  propios  honorarios. 
Lamento que no recuerde cómo cayó el Plan de Salud del 73 al 76 y quién fue el que lo 
boicoteó, si no fueron las clínicas y sanatorios privados, si no fueron los odontólogos y 
los bioquímicos.

Señor  presidente:  ayer  –vuelvo  a  referirme a la  nota  televisiva-  el  mayor 
caudal de afiliados al Ipross decía que veía bien que entraban los productores, que veía 
bien  que entraran  todos  los  otros  sectores  que el  seguro  de  salud  provincial  va  a 
incorporar, con la única salvedad de la administración independiente: que ya se habían 
puesto  en  marcha  los  mecanismos  por  el  cual  todos  los  productores  tendrían  un 
número superior a 95 mil, que pagarían los déficit que pudieron tener uno u otro sector. 
Ese es el trabajador de memoria, ese es el trabajador que no confunde quien es su 
enemigo,  no  el  gobierno  provincial  que  quiere  ampliar  el  seguro  de  salud  a  todo 
habitante, sino los sectores que defendiendo los intereses personales, sectoriales han 
atacado 
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permanentemente  y  mercantilizado  la  salud  pública;  estamos  cansados,  los  que 
conocemos algo de salud, de saber que los bonos y los afiliados a las distintas obras 
sociales son derivados del hospital hacia las diferentes clínicas; estamos cansados de 
saber que se cobran prestaciones sobrefacturadas; estamos cansados de lo que dice el 
señor Gómez, de que los odontólogos sobren más y sino no atienden. El trabajador 
estatal rionegrino está de acuerdo, señor presidente, con la renovación del convenio 
con la Federación Médica.
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Eso  lo  demostró  ayer  su  secretario  adjunto  a  cargo  de  UPCN  en  este 
momento. Entonces nosotros acá qué intereses estamos defendiendo, qué intereses, 
leyendo panfletos puestos por las clínicas y defendiendo a la Federación Médica. Qué 
intereses estamos defendiendo cuando decimos que los  pobres  odontólogos tienen 
problemas con el Ipross, señor presidente. Sin lugar a dudas la situación de la salud en 
nuestra provincia y en nuestro país en general, es un tema que nos preocupa a todos, 
no solamente al bloque minoritario. No ponemos en discusión, es más, no solamente 
aclarar  esta  situación  y  deseamos  que  nuestros  funcionarios  del  área  de  la  salud 
vengan a explicar cómo están las cosas, simplemente queremos terminar de con los 
planteado  en  la  sesión  pasada,  que  era  un  pedido  de  votación  de  la  señora  Ana 
Piccinini sobre si existía o no la urgencia y sobre los tres días, que no son obligatorios 
sino que es como mínimo, se iban a cumplir o iban a ser siete o diez minutos; pero el 
trabajador sabe como quien está luchando y sabe quién es su enemigo, sabe quién 
derrotó a la presidencia del doctor Illia en 1966, sabe con quién tuvo que luchar, sabe 
quiénes fueron los que se sintieron molestos por la ley Oñativia y por el Plan de Salud, 
sabe quién desbarató el Plan de Salud rionegrino del 73 al 75 pero parece –vuelvo a lo 
que dije primero- que estamos con una crisis de amnesia, parece que los que estamos 
aquí adentro somos los que no nos acordamos, señor presidente, de todas esas cosas, 
por eso voy  a pedir, si por lo menos en la parte formal tenemos mala memoria, que nos 
fijemos en el Diario de Sesiones de la semana pasada si existe una moción concreta o 
no de la diputada Piccinini puesta a votación. Nada más.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Deniz.
SR. DENIZ – Señor presidente: Quisiera decirles a algunas personas, porque a lo mejor 
no me conocen, que tal vez tengan razón en decirme que interpreto las cosas a mi 
manera porque no tengo el conocimiento ni el estudio suficiente, lo reconozco porque 
es una verdad, no me avergüenzo de ello, por el contrario, no tuve la oportunidad que 
tuvieron algunos de poder estudiar. Pero fíjese usted, señor presidente, que el artículo 
25 de la Constitución provincial no discrimina quien tiene derecho a la salud y quien no 
lo tiene; quien tiene derecho a que se le preste asistencia a través de una mutual y 
quien no lo tiene. El artículo 25 dice: “La provincia promoverá un régimen de seguridad 
social  integral,  que comprenda  a  toda  la  población  y  contemple  las  consecuencias  
económicas  y  sociales  de  la  desocupación,  nacimiento,  enfermedad,  desamparo,  
invalidez,  vejez  o  muerte;  fomentará  las  instituciones  de  solidaridad  social,  los  
establecimientos de ahorro y las cooperativas;
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protegerá  esencialmente  a  la  familia  y  se  obliga,  de  acuerdo  con  sus  recursos,  a  
promover la construcción de viviendas mínimas e higiénicas indispensables para su 
existencia digna.” Señor presidente: esto lo dice la Constitución y en este caso todos los 
habitantes de la provincia tiene derecho a una obra social y eso es lo que está haciendo 
nuestro  gobierno.  No  nos  interesa  que  sean  productores  los  que  se  incorporan  al 
Ipross, lo que nos interesa es que todos estén protegidos y que tengan derecho a una 
mutual.

Con respecto a lo que decía la diputada Laguardia, estoy de acuerdo con ella 
porque se mocionó que se votara si el caso de citar al señor presidente del Ipross a 
este recinto, era de urgencia o no. Si no se recuerda esa moción, señor presidente, voy 
a mocionar para que se vote si el caso es de urgencia o no.
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Esto no quiere decir  que no queda abierta la posibilidad de que el  señor 
presidente del Ipross se presente en este recinto a informar. Por eso, señor presidente, 
mi moción es concreta; si el caso es de urgencia o no, pienso que eso lo tiene que 
determinar la Cámara.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Bazze.
SR.  BAZZE –  Señor  presidente:  Quiero  que quede  claro  que cuando  se  habla  de 
urgencia,  no se está tratando del  tema Ipross, sino de la presencia de la autoridad 
correspondiente en esta Cámara. Entendemos que el tema Ipross es de urgencia y lo 
que sí sabemos es que Ipross sigue trabajando en procura de la solución del problema. 
Por eso quiero establecer la diferencia, se habla de urgencia o no de tanta urgencia en 
cuanto a la concurrencia a este recinto del señor presidente del Ipross. Interpreto que 
toda esta Cámara sabe que el tema es urgente. De todas maneras, porque concurra a 
este  recinto  o  no  el  señor  presidente  no  quiere  decir  que  no  se  está  trabajando 
activamente  para  darle  solución  al  problema.  Simplemente,  señor  presidente,  no 
podemos aceptar algunas expresiones que se han dicho, proveniente de la bancada 
justicialista que me ratifique si esto es correcto o no.

Tiene la palabra el señor diputado Lastra.
SR. LASTRA – Señor presidente: En este sentido nosotros fuimos claros. La urgencia 
la pedimos para la sesión anterior, hoy queremos saber qué pasó con el tratamiento del 
pedido de informes in voce que pidió la bancada justicialista,  qué trámite  realizó la 
presidencia y cuándo va a estar el presidente del Ipross, el señor ministro, o quién sea 
el responsable del área en este recinto para informar. Eso lo queremos dejar en claro. 
Nosotros,  escuchando  atentamente  a  la  señora  diputada  Laguardia  de  Luna,  le 
podemos decir que no tenemos equivocado cuál es nuestro enemigo; no sé desde qué 
época se encuentra en la provincia la señora legisladora, porque nosotros trabajamos 
en el Plan de Salud y sabemos cuánto nos costó poder implementarlo y quiénes fueron 
sus  enemigos.  Nosotros  no  estamos  defendiendo  la  Federación  Médica,  señor 
presidente, ni  mucho menos; no estamos defendiendo a aquellos que lucran con el 
dolor  ajeno,  nosotros  lo  que  queremos  es  estar  informados  del  trámite  que  está 
realizando el instituto, nuestra obra social, porque somos parte de la misma, porque es 
una obra social que se creó en el gobierno justicialista ante la necesidad de tener una 
obra social fuerte, ordenada, para poder brindarle todos los beneficios necesitan que los 
empleados públicos. Nosotros tenemos bien en claro cuáles son los enemigos de la 
sociedad,  de los humildes y de la democracia.  Nosotros no estamos avalando a la 
Federación Médica, ni a profesionales que quieran lucrar con la obra social, porque no 
es solamente con el Ipross sino con cualquier obra social; que muchos médicos cuando 
atienden les parece poco algunas veces un cheque y le piden dos o tres.
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Sabemos también que en los hospitales de Río Negro existen médicos que 
se roban los enfermos para llevarlos a las clínicas privadas,  porque en las clínicas 
privadas  les  pueden  cobrar  todas  las  chequeras  de  obra  social  que  ellos  creen 
conveniente.  No  desconocemos  esos  problemas.  No  defendemos  a  la  Federación 
Médica, queremos defender al Ipross; queremos defender a nuestra obra social,  por 
eso  queremos  que  esté  presente  aquí  su  presidente,  para  que  nos  explique  qué 
problemas tiene, cuáles son las presiones que recibe para solucionar sus problemas, 
quiénes son los deudores que no pagan para que esta obra social continúe con el buen 
desempeño que ha tenido hasta la fecha. Eso es lo que queremos, señor presidente, no 
queremos defender a nadie, a ninguna institución, como Federación Médica ni mucho 
menos. Queremos sí defender al Ipross pero para defender tenemos que saber qué 
está pasando. Esa es nuestra inquietud y nuestra inquietud es que nos digan cuándo va 
a estar aquí presente el presidente para que nos informe in voce cuál es la situación de 
esta obra social.
SR.  PRESIDENTE  (Yriarte)  -  Presidencia  hace  notar  que  quedan  solamente  tres 
minutos para el  tratamiento de este inciso y quedan anotados para hacer uso de la 
palabra los señores diputados Fabián, Rodrigo, Carrasco, Fernández y Gómez.

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Fabiani
SR. FABIANI - Solicito un breve cuarto intermedio, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Hay un pedido de cuarto intermedio por parte del señor 
diputado Fabián, si hay asentimiento se procederá en consecuencia.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Habiendo asentimiento, invito a la Cámara a pasar a un 
cuarto intermedio.

-Eran las 11 y 05 horas.
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CONTINUA LA SESION

-Siendo las 11 y 25 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Continúa la sesión.
Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.

SR. RODRIGO – Señor presidente: En este cuarto intermedio, aclarada la posición que 
sobre este tema ha mantenido el bloque de la Unión Cívica Radical en el sentido de no 
discutir la urgencia, sino de cumplir cabalmente con el Reglamento que fija la Cámara 
es quien decide dentro de los treinta días del pedido, la fecha de la interpelación. En 
ese sentido hemos acordado con el bloque justicialista, ya que todos interpretamos la 
necesidad de que el señor presidente del Ipross concurra al recinto, que la fecha sea la 
próxima sesión que fijará la Comisión de Labor Parlamentaria, posiblemente para el día 
8 de agosto.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) -  En consecuencia y de acuerdo al artículo 115 que dice: 
“La fecha de realización de la interpelación la fijará la Cámara dentro de los treinta 
días”, se va a votar la moción formulada por el señor diputado Rodrigo. Los señores 
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Ha sido aprobado.

10 PEDIDO DE INFORMES

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Mattei.
SR. MATTEI  –  Señor presidente:  Es para solicitar  un pedido de informes.  Al  señor 
presidente de la Legislatura de la provincia de Río Negro, contador Adalberto Caldelari. 
Los  abajo  firmantes  nos dirigimos a usted de  conformidad con expresas facultades 
constitucionales a los efectos de solicitarle se gire el presente pedido de informes al 
Poder Ejecutivo. 1) Para que informe la cantidad de personal ingresado a partir de l 10 
de diciembre de 1983 en toda la administración pública provincial, hasta la fecha de 
evacuación del informe. 2) Razones de cada uno de los ingresos. 3) Egresos que se 
han producido desde dicha fecha hasta la evacuación del informe y si dichas vacantes 
fueron cubiertas. 4) Cantidad de 
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personal contratado y/o sometido al régimen de reconocimiento de servicio en toda la 
administración pública provincial, organismos centralizados y descentralizados desde el 
año 1985. Me acompañan en este pedido de informes los señores diputados Morales y 
Lastra.

Señor presidente: Tengo otro pedido de informes, no quisiera abusar...
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Se ha agotado el término con exceso, en consecuencia...
SR. MATTEI – Es muy cortito, señor presidente.

11 – CREACIÓN DE UNA COMISIÓN INVESTIGADORA
Moción

SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Se ha agotado el término y en razón de que los plazos 
son improrrogables, pasamos al tratamiento del inciso 4 del artículo 93 del Reglamento 
Interno que establece: “Treinta minutos para formular y cotar las diversas mociones de  
preferencia o de sobre tablas”

SR.  PRESIDENTE (Yriarte) -  Se comienza con el  tratamiento  del  artículo 119 del 
Reglamento  Interno  cuyo  inciso  1  establece:  “Treinta  (30)  minutos  para  rendir  los 
homenajes propuestos”.

Tiene la palabra el señor diputado Lastra.
SR. LASTRA – Señor presidente: En virtud de que el proyecto de ley 190/85 que crea 
la Comisión Investigadora del Instituto de Promoción y Planificación de la Vivienda no 
tiene despacho de comisión, solicito sobre tablas para este proyecto y que la Cámara 
se ponga en comisión para resolverlo,  porque creo que la  necesidad de crear  esta 
comisión  investigadora  es  de  suma  urgencia,  ya  que  en  virtud  de  que  no  tiene 
despacho de comisión, la posibilidad de que se trate en esta sesión es únicamente 
considerándolo sobre tablas.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.
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SR. RODRIGO – Señor presidente: Casualmente estive presente cuando levantaba su 
reunión la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Entonces, el 
presidente de dicha comisión le participó al presidente de la bancada justicialista y a 
otro legislador que lo acompañaba, que ellos pretendían hacer algunas modificaciones 
a este proyecto, aunque estaban de acuerdo, y no le parecía conveniente hacerlo sin 
haberlo debatido con los legisladores de esta comisión pertenecientes a la bancada 
minoritaria que estaban ausentes y pretendía discutirlo primero en la comisión antes de 
llevarlo al recinto; posición esta que fue aceptada y muy bien recibida por el presidente 
de la  minoría.  Es por  eso que no se dio  despacho ni  siquiera por  mayoría  porque 
precisamente  era  un  proyecto  de  la  bancada  justicialista  al  que  nuestro  bloque 
pretendía hacerle algunas modificaciones y requería, por una cuestión de ética, que 
estuvieran presentes los miembros del bloque justicialista. Nada más.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Mattei.
SR. MATTEI –  Señor presidente: Era para solicitarle que me anotara para la próxima 
sesión en el turno de los pedidos de informe.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Quedó anotado, señor diputado.

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Hay un pedido de tratamiento sobre tablas por el señor 
diputado  Lastra  para  el  expediente  número  190/85,  proyecto  de  ley  que  crea  una 
Comisión Investigadora del Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda.

Tiene la palabra el señor diputado Lastra.
SR. LASTRA - Solicito un breve cuarto intermedio, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Si hay asentimiento así se hará, señor diputado.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Habiendo asentimiento invito a la Cámara a pasar a un 
cuarto intermedio.

-Eran las 10 y 35 horas.
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13 - CONTINUA LA SESION

-Siendo las 12 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Continúa la sesión.
Presidencia hace saber que hay un pedido de tratamiento sobre tablas para 

el expediente número 190/85, proyecto de ley que crea una Comisión Investigadora del 
Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda. En consecuencia corresponde ser 
votado.

Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.
SR.  RODRIGO  –  Señor  presidente:  no  sé  si  entendí  bien,  ¿usted  se  refirió  al 
expediente número 190/85?
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Exactamente.
SR.  RODRIGO  –  Con  relación  a  este  expediente  hemos  convenido  con  el  bloque 
justicialista que se mantenga la preferencia para la próxima sesión para que se trate 
con despacho de comisión.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Lastra.
SR.  LASTRA  –  Señor  presidente:  Estamos  de  acuerdo  con  lo  expresado  por  el 
legislador Rodrigo y levantamos la moción.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Se va a votar la preferencia solicitada para el expediente 
número 190/85 para la próxima sesión.

Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Ha sido aprobada por unanimidad.

14 - CREACIÓN COMISIÓN ESPECIAL DE EMERGENCIA
Moción

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Romero.
SR. ROMERO –  En primer lugar solicito para incorporarme a la sesión. Como recién 
llego quisiera saber si se pidió el tratamiento sobre tablas para el expediente número 
168.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - No se pidió el tratamiento sobre tablas.

Presidencia le hace saber que el expediente referido tenía preferencia para 
hoy con despacho de comisión y eso no se ha producido.

Tiene la palabra el señor diputado Romero.
SR. ROMERO – Recientemente mantuve una conversación con el señor presidente del 
bloque  oficialista  sobre  la  difícil  situación  que  se  vive  en  este  momento 
fundamentalmente sobre este tema que cuenta con probabilidades de solución y que 
requiere la necesidad de constituir una comisión de carácter urgente. Es por ello, que 
solicito el tratamiento sobre tablas para que
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proyecto  y  que,  en  el  momento  oportuno,  se  ponga  la  Cámara  en  Comisión  para 
producir el correspondiente despacho.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado López Alfonsín.
SR. LÓPEZ ALFONSÍN – Señor presidente: Como este bloque participa de la inquietud 
del legislador preopinante y está dispuesto a buscar la vía de solución a través de esa 
moción  propuesta,  podríamos  dejar  de  lado  –respetando  a  la  Comisión  de  Labor 
Parlamentaria que generalmente prevé el tratamiento de las cuestiones en el Orden del 
Día- la necesidad de sancionar esta decisión de la manera habitual de llevar o cumplir, 
digamos, con la necesidad de que se forme la comisión y después buscar la ratificación 
reglamentaria para no salirnos de esta norma que han establecido ambos bloques con 
el  presidente  de  la  Legislatura.  De  esa  manera  estaríamos  dándole  solución  a  la 
urgencia, porque designaríamos la comisión de hecho y después, en la próxima sesión, 
para  la  que  se  solicita  tenga preferencia  esta  cuestión,  entonces ahí  ratificaríamos 
parlamentariamente el funcionamiento de la misma.
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Mientras tanto esta comisión podría ir actuando.
Esa  es  la  solución  que  se  me  ocurre  proponer  para  que  aprueben  los 

señores legisladores, para no salirnos de las normas establecidas.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Romero.
SR. ROMERO – Señor presidente: En principio comparto el criterio, porque el objetivo 
indudablemente  es  la  creación  de  la  comisión  y  más  allá  de  la  forma  o  de  las 
facultades, yo creo que queda un poco a criterio de la sensibilidad de cada uno de los 
integrantes de la misma, poder encarar el problema que hoy se vive. Lo importante es 
el hecho de que se constituya para abocarse en forma inmediata a buscar las probables 
soluciones a esa difícil situación que viven los trabajadores de la construcción. Por ello 
faltaría  aclarar  que,  como  se  sale  un  poco  del  tratamiento  del  proyecto  que 
recientemente  manifestara,  sería  oportuno  decidir  en  qué  momento  la  vamos  a 
constituir y para ello sería necesario intercambiar algunas opiniones para saber también 
qué sectores la van a integrar, al margen del legislativo, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Presidencia interpreta de las palabras del señor legislador 
López Alfonsín, como se constituiría hoy la comisión y para el expediente hay un pedido 
de preferencia para la próxima sesión.

Por lo tanto, considera esta presidencia que debe votarse la preferencia y a 
continuación constituir la comisión.

Tiene la palabra el señor diputado Deniz.
SR. DENIZ – Señor presidente: Quisiera que se de lectura al proyecto, por favor, para 
ver cómo se constituye la comisión que el proyecto alude.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO( Abrameto) - 
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Romero.
SR.  ROMERO  –  Señor  presidente:  Quisiera  hacer  una  aclaración  con  respecto  al 
proyecto  original  y  es  tratar  de  ver  la  forma  que  la  comisión  sea  constituida 
proporcionalmente  de  acuerdo a  la  representatividad  de esta  Cámara  por  parte  de 
ambos  bloques,  un  representante  de  la  Unión  Obreros  de  la  Construcción  y  como 
conocemos  que  el  Poder  Ejecutivo  está  abocado  a  encontrar  algunas  probables 
soluciones  –faltaría  formalizarlas  y  creo  que  en  esta  comisión  se  podría  llegar  a 
concretar-,  también  la  integre,  obviando  en  esta  instancia  a  la  Cámara  de  la 
Construcción. También vale aclarar que inclusive a la Cámara de la Construcción el 
tema le toca de cerca, pero en la medida en que no tengan problemas los empresarios, 
probablemente dejemos de tenerlos nosotros, porque yo creo que en esta emergencia 
la problemática de los empresarios pasa un poco por la reactivación de fondo de la 
industria de la construcción.

En los pocos minutos que hace que estoy en Viedma, he tenido algunas 
informaciones un poco informales, pero optimistas, de que por la vía local podríamos 
tener algunas probables soluciones en forma inmediata.
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Es por ello que sería conveniente pasar a un cuarto intermedio para poder intercambiar 
opiniones  y  conformar  esa  comisión,  anticipando  que  sería  reemplazando  un 
representante  del  Poder  Ejecutivo  por  un  representante  de  la  Cámara  de  la 
Construcción.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - La presidencia entiende que previamente debe votarse si 
se acepta la preferencia o no para luego entrar a considerar el otro asunto.

Tiene la palabra el señor diputado López Alfonsín.
SR. LÓPEZ ALFONSÍN –  Señor presidente: Discúlpeme, sin el ánimo de corregir, la 
preferencia  ya  ha  sido  votada,  quiere  decir  que  tiene  preferencia  para  la  próxima 
sesión. ¿No es así?
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - No ha sido votada.
SR. LÓPEZ ALFONSÍN – Entonces que se vote la preferencia y se tome la propuesta 
de reforma del proyecto como parte del dictamen que deberá emitir la comisión que 
intervenga.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Se va a votar la preferencia. Los señores diputados que 
estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Ha sido aprobado.
En consecuencia se ha dado preferencia para la próxima sesión.

15 - CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Está pendiente un cuarto intermedio solicitado por  el 
señor diputado Romero.

Se va a votar. Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Ha sido aprobado por unanimidad.
En consecuencia invito a la Cámara a pasar a cuarto intermedio.

-Eran las 12 y 10 horas.
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16 - CONTINUA LA SESION

-Siendo las 12 y 20 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Continúa la sesión.
Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.

SR.  RODRIGO  –  Señor  presidente:  Siguiendo  con  esta  propuesta  que  ha  sido 
aceptada, de conformar de hecho esta comisión que en la próxima sesión tendrá su 
marco legal,  y como la propuesta incluye  cinco legisladores, tres corresponderían a 
nuestra bancada, proponemos a los legisladores Carrasco, Deniz y Airaldo para integrar 
la misma.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Fabbiani.
SR. FABBIANI – Nuestro bloque, señor presidente, propone a los legisladores Gómez y 
Morales.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) -  En consecuencia la comisión quedaría integrada por los 
legisladores Carrasco, Deniz, Airaldo, Gómez y Morales.

Tiene la palabra el señor diputado Romero.
SR. ROMERO – Señor presidente: Es para solicitarle, con la misma premura con que 
hemos resuelto y compuesto la creación de esta comisión, se le pudiera comunicar al 
Poder  Ejecutivo  y  a  la  Unión  Obrera  de  la  Construcción,  la  constitución  de  esta 
comisión a efectos de abocarse en forma inmediata a dar solución a los problemas 
existentes con los obreros de la construcción. A la vez, quiero agradecer a los señores 
legisladores en su totalidad, la espontaneidad y sensibilidad puesta de manifiesto en la 
creación de esta comisión.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) -  El señor diputado Romero propone que también integra 
esta comisión un representante del Poder Ejecutivo y uno de la Unión Obrera de la 
Construcción.

Tiene la palabra el señor diputado López Alfonsín.
SR. LÓPEZ ALFONSÍN – Señor presidente: Entiendo que la nota que debería remitir el 
Poder  Legislativo  por  su  digno  intermedio,  deber  ser  referida  en  los  términos  que 
propone el diputado Romero pero, haciendo la salvedad de que es la construcción de 
una comisión de hecho que luego tendrá la ratificación correspondiente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Se va votar la constitución de la comisión.

Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Ha sido aprobada por unanimidad.
SRA. PICCININI – Perdón, señor presidente, por mayoría, yo no voté la 



23/2

constitución de la comisión.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) -  Correcto, ha sido aprobada por mayoría.

17 - IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES
Consideración

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Corresponde el tratamiento del inciso 5, del artículo 93 del 
Reglamento Interno, que establece:  “Una hora para la consideración de proyectos 
de resolución o declaración que tuvieren el trámite reglamentario”.

No  existiendo  proyectos  de  resolución  o  declaración  con  trámite 
reglamentario,  pasamos  a  considerar  el  Orden  del  Día  que  está  integrado  por  los 
expedientes números 182, 184 y 186.
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Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número  182/85  de  la  Comisión  de 
Presupuesto y Hacienda, dictamen en mayoría del proyecto de ley elevado por el Poder 
Ejecutivo, que determina el importe para el pago del Impuesto a los Automotores.

Por secretaría se dará lectura
Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.

SR. RODRIGO – Señor presidente: Si bien todo este detalle, en lo que hace a números, 
al año que corresponde cada modelo y a los montos está incluido en el articulado de la 
ley que en realidad constituye un anexo y teniendo en cuenta que todos los legisladores 
tienen en sus bancas, desde la sesión anterior, el  proyecto de ley completo, el  que 
también ha sido analizado suficientemente en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
pediría a la Cámara que se obviara la lectura del detalle.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Se va a votar la moción presentada por el señor legislador 
Rodrigo.

Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Ha sido aprobado por unanimidad.
Por secretaría se dará lectura, tal como fue solicitado por el señor diputado 

Rodrigo.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - En consideración en general el proyecto de ley.
Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.

SR. RODRIGO – Señor presidente: El presente proyecto establece los importes para el 
pago del impuesto a los automotores, más conocido como impuesto a las patentes, 
correspondiente  al  ejercicio  fiscal  del  corriente  año.  En  este  ejercicio  fiscal  se  ha 
practicado  un  incremento  en  los  valores  del  gravamen  a  efectos  de  obtener  una 
recuperación en los niveles de recaudación, de moneda constante.

Relacionado  con  el  cronograma  fiscal,  en  los  importes  establecidos  se 
contempla  que  las  cuotas  4º,  5º  y  6º,  en  esta  novedad,  los  anticipos  se  hacen 
bimestralmente,  las  cuotas  a  cobrar  resultan  iguales  que  el  3º  anticipo,  cuyo 
vencimiento operó el 14 de junio de 1985, y este aspecto se ha tenido en cuenta en 
acuerdo con las medidas económicas antiinflacionarias tomadas por el gobierno de la 
Nación.

Cabe destacar, en lo que se refiere a la recuperación de los valores, que en 
los últimos cinco años la relación de este impuesto fue decreciendo en contrapartida 
con el aumento del parque automotor. El deterioro del mismo a signo constante obligó a 
materializar  una recuperación  en  forma rápida,  especialmente  considerando que se 
trata de un impuesto directo que repercute sobre los contribuyentes que tienen mayores 
posibilidades y en compatibilización con las necesidades presupuestarias para el año 
85.

Pese  a  que  el  dictamen  ha  sido  por  mayoría  y  en  función  de  esta 
fundamentación es que voy a solicitar a la Cámara su aprobación y también al bloque 
justicialista que, a pesar de no haber dado despacho, nos acompañe en la sanción de 
este proyecto de ley. Nada más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Cejas.
SR. CEJAS –  Señor presidente, señores legisladores: Con mucho gusto hubiéramos 
acompañado a la bancada de la Unión Cívica Radical en este proyecto, pero creo que 
no vamos a ser coherentes, fundamentalmente porque se ha instrumento por parte del 
gobierno nacional una política a partir del 15 de junio, y si bien en la elevación que hace 
el Poder Ejecutivo a esta Legislatura remarca que se han tenido en cuenta las nuevas 
medidas antiinflacionarias, vemos cómo se contradice fundamentalmente en el artículo 
2º donde concretamente se pide un incremento del  50 por ciento sobre los valores 
establecidos.

Quiero dejar bien en claro esta parte, concretamente, porque está hablando 
sobre  automotores,  furgones  o  pick-up  importados,  no  quiero  que  interprete  que 
nosotros  no  estamos  por  el  desarrollo  de  la  industria  nacional  respecto  a  los 
automotores, pero la cuestión va más al fondo. Nadie ignora el estado recesivo que 
está afectando a la población.
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El  crecimiento  de  determinados  impuestos  fueron  fijados  presupuestariamente  a 
principio  de  año,  que  contempla  un  espiral  inflacionario  y  que  por  supuesto  lo 
conllevaba a la sanción de dicho impuesto. Nadie ignora el congelamiento a través de 
estas medidas antiinflacionarias, el congelamiento de salarios y de precios. Entonces, 
flaco  favor  estaríamos  haciendo  cuando  concretamente  desde  el  Estado  mismo 
estamos incrementando los impuestos.

También, señor presidente, señores legisladores, vemos el efecto retroactivo 
que tiene este expediente, lo cual significa para el contribuyente tener que pagar algo 
que no tenía previsto y concretamente por adelantado. No se ha contemplado tampoco, 
en  este  proyecto,  las  diversas  facetas  que  presentan  en  el  campo  laboral, 
concretamente  los  automotores,  porque  no  es  lo  mismo  que  le  aumentemos  el 
patentamiento a los nuevos modelos que a aquellos que ya tienen varios años y que 
están sufriendo deterioros día a día. Para no abundar más en detalle, señor presidente 
y  para  ser  coherente,  creemos  que  el  tratamiento  de  este  tema  simplemente  es 
requerido  para  una  mayor  contribución  de  impuestos  y  más  acelerados,  a  su  vez, 
queremos dejar bien establecido que el Estado que ha propiciado el congelamiento de 
precios y de salarios pueda ser quien, como en este caso, esté propiciando el aumento. 
Por eso, señor presidente, señores legisladores, la bancada justicialista adelanta el voto 
negativo para este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Palmieri.
SR. PALMIERI – Señor presidente: Solicito autorización para incorporarme a la sesión.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Queda incorporado.

Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.
SR. RODRIGO – Señor presidente: Voy a solicitar, por su intermedio, que me perdone 
el señor legislador pero no interpreté su referencia al artículo 2º. Por favor si me puede 
sintetizar en forma rápida.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Cejas.
SR. CEJAS – Señor presidente, señores legisladores: Concretamente sintetizar lo que 
simplemente dice el articulado: “Tributarán el impuesto
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con un incremento del 50 por ciento sobre los valores establecidos en la escala a que  
hace referencia el artículo 1º a partir del modelo correspondiente al año 1984”. Nosotros 
creemos que si después del 15 de junio se congela todo, de esta manera veo que se 
está incrementando- No sé si a eso se refería el diputado Rodrigo.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Carrasco.
SR. CARRASCO – Es para hacer la salvedad que cuando sancionamos la anterior ley 
sobre los gravámenes habíamos insertado el aumento del 50 por ciento a los vehículos 
importados y por unanimidad en dicha Comisión de Presupuesto y Hacienda en virtud 
de la defensa de la industria nacional.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.
SR. RODRIGO – Señor presidente: Creo que quedó aclarado que no es un incremento 
que se instrumenta a partir de ahora, sino como bien lo acaba de decir el legislador 
Carrasco en aquella oportunidad se discutió la posibilidad de hacer una defensa a la 
industria nacional. Tal es así que el proyecto original establecía ese incremento del 50 
por ciento para todos los automotores importados y con un criterio acertado estableció 
entonces, que fuera a partir del último modelo 1984.
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Con respecto a lo demás, creo que en los fundamentos lo expresamos, no existe un 
incremento a partir del 14 de junio, sino que precisamente este proyecto de ley para las 
cuotas siguientes hace el congelamiento a la cuota del día 14 de junio. Quiere decir que 
antes de esa fecha tenía establecida una proyección inflacionaria que al no existir fue 
quitada, y lejos de producir un incremento ha habido un congelamiento de las cuotas y 
el  efecto  retroactivo,  podemos  decir,  que  no  existe  porque  el  impuesto  se  fija 
anualmente y  se pagan anticipos en función del  anterior,  lo  único que acá se está 
fijando son los impuestos para el presente ejercicio. Insisto en esto. Si bien todo lo de 
pagar impuestos es gravoso, se trata de un impuesto directo. Creo que el gobierno ha 
dado  muestras  de  desalentar  aquellos  impuestos  indirectos  que  afectan  a  los 
consumidores de menores recursos, que es el impuesto al consumo, como el caso del 
IVA  del  cual  se  ha  exceptuado  a  una  serie  de  artículos  de  primera  necesidad 
precisamente  para  que  hoy,  en  esta  nueva  filosofía,  los  impuestos  no  alcancen  a 
aquellos que tienen menos posibilidades. En cambio sí el  impuesto directo tiene un 
sentido de equidad y de equidad social.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Cejas.
SR.  CEJAS  –  Señor  presidente,  señores  legisladores:  Tuve  la  precaución  y  la 
prevención  de  aclarar  concretamente  sobre  el  artículo  2º  a  que hacía  referencia  el 
legislador  Carrasco  para  que  no  se  tomara  como  un  elemento  defensivo 
posteriormente, por eso digo que tuve la previsión de hacerlo notar anteriormente y no 
quiero contestar a ello.

De cualquier manera queda claro, señor presidente, que si ha quedado todo 
congelado, acá lo que se está tratando es de descongelar, porque concretamente lo 
que correspondía pagar trimestralmente lo van a llevar a pagar bimestralmente, eso 
significa que la erogación va a salir del bolsillo de los contribuyentes antes y eso quiero, 
señor presidente, que quede muy en claro. Nada más.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - En consideración en general.

Se va  votar.  Los señores diputados que estén por  la  afirmativa,  sírvanse 
indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Ha sido aprobado.
Corresponde su tratamiento en particular.
Por secretaría se dará lectura al artículo1º.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - En consideración.
Se va a votar. Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Ha sido aprobado.

-Asimismo  se  votan  y  aprueban  los 
artículos 2º y 3º.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) -  El artículo 4º es de forma, en consecuencia, el proyecto 
de ley ha sido sancionado y oportunamente será remitido al Poder Ejecutivo para su 
promulgación.

18 - Modificación Ley 1.115
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Yriarte)  -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
184/85,  proyecto  de  ley  que  modifica  artículos  de  la  ley  1115  Orgánica  del  Poder 
Judicial que transforma secretarías penales en juzgados de instrucción.

Por secretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) - En consideración en general.
Tiene la palabra el señor diputado López Alfonsín.
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SR. LÓPEZ ALFONSÍN –  Señor presidente: En la acordada número 123 que incluye 
los considerandos mediante los cuales el Superior Tribunal de Justicia de la provincia 
de Río Negro hace llegar este proyecto para su tratamiento en el ámbito legislativo, son 
absolutamente explicativas,  claramente explicativas las motivaciones por  las que se 
requiere esta modificación a la ley 1115 que ya ha sido modificada por esta Legislatura.

Es notable la dedicación que los señores jueces de la provincia de Río Negro 
han aportado para clarificar las razones por las que piden esta modificación. Es tan 
importante esta extensa consideración, que en el estudio efectuado en la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  no  tuvimos  que  hacer  por  lo  que 
consideramos que este proyecto no hace más que ratificar el cambio indudable que la 
justicia de nuestra provincia ha obtenido a partir de la designación de los jueces y de la 
puesta en marcha de esta nueva justicia que se maneja con el estilo de la democracia, 
tratando  de  abastecer  mediante  sus  normas  administrativas  y  sus  efectivos 
procedimientos  la  necesidad  de  una  justicia  antes  deformada  y  postergada 
eternamente. Por eso digo, esto no hace más que ratificar y debemos merituarlo como 
parte de una excelente gestión del Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Río 
Negro y de la mayoría de los integrantes de ese poder.

Voy a resaltar algunos de los considerandos para clarificar la opinión de los 
señores legisladores.

A través de la reforma judicial sancionada por la Honorable Legislatura de 
Río Negro a instancias de un proyecto elaborado por el Poder Ejecutivo se puso en 
marcha el  año pasado un plan de modernización de la justicia penal rionegrina que 
confesaba la pendencia de reformas posteriores.

La  meta  final,  a  concretarse  también  en  el  curso  de  este  año  según  se 
espera, con la sanción legislativa de un nuevo código de procedimientos penales orales 
que cumpla con el artículo 134 de la Constitución provincial, debe ser precedida de un 
retoque inmediato que impone la acuciante realidad.

El  funcionamiento  concreto  del  nuevo  sistema  ha  dado  resultados 
satisfactorios por cuanto es apreciable un mejor tratamiento de las sentencias penales y 
una mayor presencia judicial en la conducción de la instrucción y en la dirección de la 
prevención policial. Existe hoy una mejor relación entre ambas instituciones y el trabajo 
coordinado es ya – de por sí- un logro en sí mismo.

Pero a más de ello, no puede menos que tomarse en debida cuenta que la 
reforma no importó un incremento de las “bocas de entrada” de la tarea judicial desde 
que la totalidad de las causas, que antes ingresaban en Bariloche y Viedma en un solo 
juzgado, siguen entrando en un solo juzgado y en la más importante circunscripción
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judicial –la segunda con sede en General Roca- los sitios de recepción de expedientes 
penales disminuyeron de tres a dos juzgados.
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La necesidad primera de no significar la estructura judicial que por suerte en 
Río Negro jamás padeció de ese defecto común a otras áreas del Estado, nos llevó a la 
necesidad de ser  harto  prudentes sobre el  particular  y  a  intentar  una aproximación 
gradual y progresiva al régimen que la realidad impusiera como necesario.

En función de la prueba de estos exteriorizados por el Superior Tribunal, se 
hace un prolijo análisis de cada una de las circunscripciones y se aporta una estadística 
de los expedientes recibidos y tratados. Más adelante los señores jueces del Superior 
Tribunal nos dicen que están convencidos de que la mayor falencia actual no es de 
empleados ni  de  secretarios,  sino  de  jueces,  por  cuanto  si  la  instrucción  debe ser 
personal es el juez el que como director no puede abarcar eficientemente el gobierno 
de las dos secretarías y el que carece en la práctica de la posibilidad de extraer de la 
planta de colaboradores a su disposición toda la eficiencia que sería sostenible con un 
control más directo e inmediato. Es decir, más inmediación, más jueces-jueces, más 
secretarios-secretarios,  mitad  de  empleados  a  controlar,  mitad  de  profesionales  y 
público  a  atender,  mitad  de  secretarios  a  quien  supervisar,  ergo,  delegación 
jurisdiccional nula o con tendencia a nula.

Toda esta reforma acerca de cuyo éxito no dudamos podría lograrse con un 
costo  total  carente  de  significación  y  gradualmente  desembolsado  del  siguiente 
modo...Y me voy a detener en el análisis económico de esta situación porque podría 
interpretar el  Cuerpo la necesidad o la omisión quizá, de que este proyecto hubiera 
pasado por Comisión de Presupuesto y Hacienda. Simplemente pasó por Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General porque fue girado de esa manera, pero 
además es tan clara la economía presupuestaria independientemente de la economía 
administrativa,  que me parece que si  los señores legisladores prestaran atención a 
estas enumeraciones sería muy fácil opinar decididamente al respecto.

La reforma para que quede legalmente clara con vistas al futuro incluiría la 
provisión de cinco nuevos cargos y nada más, nada más que cinco nuevos cargos.
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De esos nuevos cinco cargos cabe sentar que uno de ellos (conversión de la 
Secretaría de Instrucción número 2º del Juzgado número 2 de Viedma) no requerirá ser 
utilizado hasta 1987 o en el mejor de los casos último trimestre de 1986. Ello en tanto 
se aprovecharía  la  ocasión para dejar  configurada la  estructura legal  de la  primera 
circunscripción  sin  que  la  provisión  del  cargo  pertinente  se  incluya  en  el  presente 
presupuesto y dudándose que sea indispensable hacerlo en el  del  año próximo, en 
tanto el incremento de criminalidad y el número bajo tratamiento es todavía manejable.

De los cuatro cargos que restan dos de ellos (jueces de instrucción en Roca) 
deberían ser concursados de inmediato de modo que el gasto a originar se materialice 
recién  con  el  pago  de  los  haberes  del  mes  de  agosto,  o  más  probablemente  en 
septiembre, según la demora en la sanción legislativa que eventualmente insuma el 
proyecto adjunto, y el correspondiente llamado a concurso.
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De los  dos cargos restantes  uno correspondía a la  transformación  de la  secretaría 
número dos del juzgado número de San Carlos de Bariloche en juzgado número seis de 
instrucción  de  San  Carlos  de  Bariloche,  previéndose  gradualmente  el  llamado  a 
concurso y la provisión del cargo de modo tal que el gasto se ocasione con los haberes 
del mes de octubre o noviembre.

El cargo restante, camarista en San Carlos de Bariloche, sala penal, que se 
fundamentará más adelante, se cubriría de modo tal que el gasto se acumule al pago 
de los haberes del mes de diciembre.

Por  todo  lo  expuesto,  el  cronograma  de  gastos  previstos  por  la  reforma 
incidirá  concretamente  en  el  presupuesto  mensual  del  Poder  Judicial  del  siguiente 
modo: Al 30 de septiembre de 1985, 1.659,50 australes equivalente a un camarista de 
Bariloche; al 31 de diciembre de 1985, 924,09 australes equivalente a un camarista de 
Bariloche; al 31 de octubre de 1986, 829,75 australes equivalente a un juez de Viedma, 
de ser necesario.

Las fechas previstas son mínimas y de seguro dichos plazos podrán diferirse 
pero no anticiparse.

Complementariamente se indica e insiste en que la creación de estos cargos 
no importarán nuevos organismos, ni importarán nuevos empleados, ni nuevo personal 
de  maestranza,  ni  gastos  de  ningún  tipo.  Será  sólo  necesario  en  cada  caso,  un 
escritorio, una silla y una máquina de escribir. Incluso, estos elementos se proveerán 
sin incremento de partidos o con economías de otras áreas sin descartar la posible 
gestión de donaciones requeridas a los propios miembros del Poder Judicial, Colegios 
de Magistrados y Colegios de Abogados. Se tomarán las precauciones pertinentes a los 
efectos de que no se impriman siquiera nuevos formularios ni se reimprima papelería 
por problemas de membretería hasta tanto se agote el stock actual.  Se impondrá el 
mantenimiento de servicios compartidos en los actuales juzgados, etcétera, etcétera.

Señor presidente: Creo que no hace falta abundar en este detallado informe 
cuando se está demostrando concretamente de que aquí no hay solamente un aporte 
técnico importantísimo para la marcha de la justicia rionegrina, sino que a la vez hay un 
poder  de  creatividad  e  imaginación  incorporado  al  estilo  del  Superior  Tribunal  de 
Justicia ya que es una costumbre que permite que con toda economía se lleven a cabo 
tan importantes modificaciones.
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Para concluir, señor presidente, los señores jueces han señalado que toda 
esta estructura nos lleva casi a las puertas de lo necesario para que en el curso de 
1986 contemos con la reforma procesal en Río Negro y esto es lo fundamental y lo que 
pretendo que los señores legisladores apoyemos irrestrictamente el poder llevar a cabo 
y por fin alcanzar esa meta tan ambicionada por el pueblo de la provincia de Río Negro. 
A  ello  apuntamos  como  meta  final  y  nada  se  propone  sin  tener  presente  dicho 
propósito.

Por  todo  lo  expuesto,  señor  presidente,  dicen  los  jueces  del  Superior 
Tribunal,  y  en  uso  de  las  facultades  de  iniciativa  colegislativa  que  la  Constitución 
provincial confiere a este Superior Tribunal, se resuelve: Proponer a la Legislatura de la 
provincia de Río Negro este proyecto de reforma de la ley número 1115, orgánica del p 
Poder Judicial, que estamos tratando.
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Yo no se, señor presidente, si los señores legisladores consideran que es 
acertado seguir abundando en la fundamentación. Quedo, como miembro informante, a 
disposición de los señores diputados, ya que esta modificación propuesta sólo requiere 
el  voto  afirmativo  de  esta  Cámara,  para  poder  llevar  adelante  este  proyecto  tan 
importante.  Agradezco  muchísimo  la  deferencia  y  atención  con  que  los  señores 
legisladores me han escuchado.

19 - CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Fabiani.
SR. FABIANI - Señor presidente: Solicito un cuarto intermedio de dos minutos.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Habiendo asentimiento invito a la Cámara a pasar a un 
cuarto intermedio.

-Eran las 13 y 06 horas.
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20 - CONTINUA LA SESION

-Siendo las 13 y 18 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Continúa la sesión.
Se va a proceder a votar en general el proyecto de ley en tratamiento.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) – Ha sido aprobado, en general.
Corresponde su tratamiento en particular.
Por secretaría se dará lectura al artículo 1º.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE(Yriarte) - En consideración.
Se va a votar. Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE(Yriarte) – Ha sido aprobado.
El  artículo  2º  es  de  forma.  En  consecuencia  queda  así  sancionado  el 

proyecto de ley y será remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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21 – MODIFICACIÓN PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS

SR. PRESIDENTE(Yriarte) -  Se comienza con el tratamiento del expediente número 
186/85,  proyecto  de  ley  que  modifica  el  presupuesto  general  de  gastos  1984 
actualmente vigente.

Por secretaría se dará lectura a los despachos de comisión.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Yriarte) – En consideración en general.
Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.

SR.  RODRIGO  –  Señor  presidente:  Este  proyecto  de  ley  pretende  incrementar  el 
cálculo de recursos, el financiamiento y el total de las erogaciones del presupuesto en 
vigencia. Nuevamente se presenta un proyecto de esta índole, en virtud de que las 
medidas económicas anunciadas por el señor presidente de la Nación y el ministro de 
economía de la Nación e implementadas a partir del  15 de junio pasado, obligan al 
Poder Ejecutivo provincial a reformar totalmente el proyecto de presupuesto en lo que 
hace a números para el corriente ejercicio a efectos de adecuarlo a las nuevas hipótesis 
de  comportamiento  de  las  variables  económicas  como  así  también  a  modificar  su 
enunciación para expresarlo en la nueva moneda. Es por ese motivo y como medida de 
transición hasta tanto se cuente con el nuevo documento presupuestario que resulta 
necesario adecuar las cifras del presupuesto vigente.



35/1

Julio 25
Aveiro

La aprobación de este proyecto que se tramita posibilitará el normal funcionamiento del 
Estado provincial principalmente en lo que hace a la atención del pago de los haberes 
al personal a partir del mes de julio, la atención de los servicios de salud y educación, 
como así también, la certificación de la obra pública de continuación. Nada más.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Cejas.
SR. CEJAS –  Señor presidente, señores legisladores: El tema que nos ocupa reitera 
una vez más transitar por el camino de las improvisaciones que lamentablemente es la 
característica funcional del gobierno en este aspecto.

Los  rionegrinos  estábamos  acostumbrados,  o  mejor  dicho,  resignados  a 
aceptar durante el gobierno de ipso en sus largos años de usurpación en el gobierno, a 
ver  que por  decreto  a  diestra  y  siniestra  se  modificaban los  distintos  presupuestos 
provinciales  a  gusto  y  paladar  de  los  mandamás  de  turno.  Todo  ello  fruto  de  la 
incoherencia  que  resulta  de  un  vacío  conceptual  y  una  carencia  programática  en 
beneficio del pueblo. En este estado llegamos a diciembre de 1983 y allí la palabra 
oficial del gobierno asumido por el mandato del pueblo, a través de las palabras del 
señor  presidente  de  la  Nación  y  de  nuestro  gobernador  provincial,  formalizaron  la 
coincidencia de encaminar el manejo de la cosa pública dentro de la moral y la ética 
administrativa.  Moral  y  ética,  dos  términos  permanentemente  usados  por  nuestros 
gobernantes y usados como porta estandarte de su gestión de gobierno. Pero en los 
hechos estamos inducidos a razonar por lo que hasta acá apreciamos, que el vacío 
conceptual y la incoherencia arrasan con esos principios éticos y morales que creíamos 
eran los que inauguraban este período constitucional. Por los hechos, señor presidente, 
lo  decimos  a  viva  voz,  nos  están  demostrando  que  acá  se  reitera  el  manejo  del 
presupuesto con una total incoherencia en virtud de un tremendo vacío programático o 
si no, ¿qué significa, señor presidente, que el presupuesto vigente, que ya ha fenecido 
en el plano formal que señala la Constitución viene modificándose constantemente no 
para  responder  a  pautas  programáticas  sino  para  ir  emparchando o  cubriendo  ese 
tremendo  vacío  que  genera  la  política  de  improvisación?  ¿O  qué  significa,  señor 
presidente,  sino  que  nuestro  gobierno  provincial  según  el  mensaje  de  elevación 
suscripto por el señor gobernador de la provincia luego de planificar el presupuesto de 
cálculos  y  recursos  para  el  nuevo  ejercicio  se  ve  sorprendido  –reitero-,  se  ve 
sorprendido por las nuevas medidas económicas
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anunciadas por  el  señor  presidente  de  la  Nación  y  el  señor  ministro  de  Economía 
implantadas  a  partir  del  15  de  junio  próximo  pasado  que  lo  obligan  a  reformar 
totalmente dicho proyecto para adecuarlo a las nuevas hipótesis de comportamiento de 
las variables económicas.

Y  recordemos  acá,  que  el  propio  señor  presidente  de  la  Comisión  de 
Presupuesto y Hacienda de esta Legislatura, expresó su decisión de aprobar por última 
vez,  refiriéndose  a  la  modificación  anterior,  un  proyecto  parcial  de  prórroga  de 
presupuesto.

Por supuesto, que entendemos que nuestro ministro de Economía provincial 
y  su  equipo  de  colaboradores  no  pueden  producir  el  milagro  de  apartarse  de  los 
condicionamientos económicos del orden nacional. Pero acá estamos señalando, señor 
presidente, estas tremendas falencias que rompen el esquema de la formalidad y la 
ética tan declamadas por el gobierno.

Un presupuesto provincial supone, o tendría que ser, el acto más formal de 
un gobierno, porque con él se debería ejecutar toda una proyección de cumplimiento de 
objetivos  de  pautas  de  políticas,  en  respuesta  a  las  necesidades  de  la  dinámica 
provincial.  El  parche, los vaivenes que se ajustan a la particularidad de surgir como 
salvavidas para el solo hecho de pagar salarios, por trascendente e incuestionable su 
significancia social, no pueden ocultar los signos de la improvisación y la inmadurez 
política para manejar la cosa pública.
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Tal  vez  nuestro  gobierno  provincial  no  sea  sino  una  víctima  de  la 
desproporcionada ineficacia del gobierno nacional en este aspecto. Pero aquí nos cabe 
preguntar: ¿Cómo es posible que un señor gobernador que comparte el elenco directriz 
del partido gobernante se vea sorprendido por medidas económicas no previstas en sus 
proyecciones y análisis? Queda en esta pregunta implícita nuestra afirmación sobre la 
incoherencia y la falta de programa con que el gobierno asumió la crítica situación de 
tener que gobernar un país desgobernado.

Estas  apreciaciones,  señor  presidente,  que  surgen  a  través  de  hechos 
demostrables y palpables nos llevan a fortalecer los argumentos que sostuvimos cuanto 
presentamos el proyecto de ley para que la Legislatura se haga cargo del presupuesto 
de  la  provincia  en  cumplimiento  del  mandato  constitucional.  Porque  por  lo  menos 
necesitamos creer que los representantes del pueblo no tienen otro compromiso que el 
de servir al pueblo por un camino transparente y sin servidumbre a otros intereses que 
no sean los del pueblo.

Y  debemos  ser  coherentes,  señor  presidente,  con  nuestras  afirmaciones 
sostenidas en esos argumentos.

Respecto del proyecto en sí y pese a lo expuesto, cumplimos nuestro deber 
en la comisión pertinente de escuchar atentamente las explicaciones que nos brindó el 
señor ministro de Hacienda, debemos consignar, que las mismas se enmarcaron en 
una excesiva generalidad, que éticamente torna el carente de precisión. Objetivamente 
señalamos el término de transitoriedad dispuesto en el artículo 7º de disposición de los 
recursos originados en las leyes 1469 y 1501 sobre condonación y pago de la deuda en 
dólares  del  sector  frutícola.  El  término  de  transitoriedad  no  enmarcado  por  ningún 
período o medida de tiempo, resulta extemporáneo y ambiguo. En el mismo artículo y 
como continuación de lo anterior se habla de disponer de esos recursos para hacer 
frente  a  situaciones  de  iliquidez  de  caja,  sino  para  pagar  al  Banco  de  la  Nación 
Argentina parte de la deuda que por garantía contrajo nuestra provincia. Pero aún así 
en  el  caso  que  admitamos  el  manejo  discrecional  de  esos  fondos,  tendría  que 
responderse a qué pautas debían estar previstas en un presupuesto formal y
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serio se conformaría la situación de iliquidez de caja, porque debemos suponer, señor 
presidente, que para evitar que ello ocurra un presupuesto que cuente con el recurso 
formal de un cálculo previsible entre erogaciones y recursos.

Por otra parte, ni las explicaciones dadas por el señor Ministro en la Sala de 
Comisiones, ni lo taxativo de la letra del proyecto, no garantiza o por lo menos no nos 
aclara,  si  el  régimen  de  otorgamiento  de  dichos  recursos  y  su  finalidad  permiten 
disponer de los mismos como lo prevé el proyecto.

Debemos consignar también, señor presidente,  una incongruencia que se 
manifiesta en el mensaje de elevación del señor gobernador y las cifras insertar en las 
planillas anexas del  presupuesto.  Por  una parte  el  señor  gobernador  estima que el 
envío del presupuesto se concretará en el transcurso del mes de agosto. Es decir que 
esta modificación debería cubrir cuanto más un mes y medio de gestión, o dos meses a 
lo  sumo.  Pero  tal  se  desprende  del  análisis  de  la  pertinente  planilla  anexa  de 
erogaciones, por ejemplo, la asignación de partidas para sueldos se multiplica por tres 
meses,  lo  cual  no  se  puede  justificar  de  ninguna  manera.  Hubiera  correspondido 
analizar la ampliación solicitada con los datos del presupuesto vigente y su estado de 
ejecución. Este proyecto significa una ampliación que nos permite saber el  nivel  de 
autorización acumulado y el monto de lo ya ejecutado en cada partida. Y una vez más, 
señor presidente, debemos manifestar nuestra incertidumbre, atento a la experiencia 
que viene padeciendo la  provincia,  con referencia  a  la  enunciación de los recursos 
estimados. Creemos que a más de las palabras que el señor Ministro de Hacienda debe 
y tiene necesidad de creer respecto de la asignación de recursos del orden nacional, se 
deben  aportar  estimaciones  fundamentadas  que  nos  den  la  absoluta  seguridad  y 
certeza de poder contar con ellos.



37/1

Julio 25
Silva

Esta  incertidumbre,  señor  presidente,  también  la  señalamos  para  el  cálculo  de 
recaudación  provincial.  Sabemos  que  esta  política  recesiva  condena  a  los 
contribuyentes a entrar en mora en el pago de los tributos al fisco.

Todo  ello,  nos  señala  que  no  nos  podemos hacer  responsables  de  este 
manejo informal de la hacienda pública. La mayoría radical de este recinto tiene los 
votos  suficientes  para  hacerse  cargo  de  esta  responsabilidad.  Cuenta  con  el 
compromiso de ser fiel al partido gobernante. Nosotros, señor presidente, hubiéramos 
deseado que esta ampliación del presupuesto no se hubiera generado dentro de los 
carriles de la improvisación antes señalada.  Nosotros hemos dicho y sostenido que 
tenemos un compromiso con el pueblo y que queremos usar todas las herramientas 
que nos da la Constitución para defender los intereses del pueblo. Y aquí estamos ante 
un instrumento viciado de informalidad, y que además no contempla una realidad que 
están padeciendo muchos desocupados por falta de trabajo. Este proyecto de ley, no 
contempla  tampoco  paliar  el  hambre  y  la  necesidad  de  nuestro  trabajadores,  la 
reactivación inmediata de fuentes de trabajo, por lo menos que sean paliativos de la 
angustia de esas familias que bordean las ollas populares para su sustento.

Sirvan las razones expuestas, señor presidente y señores legisladores, para 
fundamentar la abstención de votar  este proyecto por la bancada justicialista.  Nada 
más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Deniz.
SR.  DENIZ  –  Señor  presidente:  Solamente  quería  hacer  un  comentario  breve  con 
respecto a todo esto.

En  primer  lugar,  quisiera  aclarar  al  señor  legislador  preopinante  que  el 
presidente de una comisión no es la comisión. Si el señor presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda no está dispuesto a votar una prórroga, creo que los demás 
integrantes sí pueden estar dispuestos, él puede hablar en nombre propio, no de la 
comisión,  y no puede hablar en mi nombre diciendo que yo  no estaría dispuesto a 
hacerla. Esa es la aclaración que quería hacer por un lado.

Por otro lado, quería manifestar también que el señor ministro ayer estuvo 
conversando con nosotros y nos explicó cuáles fueron los motivos  del  atraso de la 
presentación del proyecto de ley de presupuesto a la Legislatura. Nos decía, y nosotros 
lo entendimos bien, las explicaciones fueron válidas, de que el cambio monetario atrasó 
la presentación del presupuesto a la Legislatura.

También quiero recordar, que este país estaba destrozado económicamente 
y  muchas  veces  nosotros  decimos  que  recibimos  herencias  y  no  justificamos  qué 
herencia recibimos, pero yo quiero justificar un poco esa herencia. La justificación que 
yo puedo hacer es que recibimos un país económicamente destrozado.
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Ahora, ¿a quién le echamos la culpa? Tengo cuarenta años y viví desde el setenta en 
adelante con pleno conocimiento de lo que estaba pasado en el país y veía que este 
desastre  económico  comenzó  un  poco  antes  del  último  gobierno  de  facto.  Es  una 
herencia  que hemos recibido  todos los  argentinos.  Hemos tratado de encaminar  la 
economía de una forma u otra hacia una mejor distribución de los bienes o de las 
riquezas de nuestro país y, ¿cómo lo hacemos, señor presidente, si no es colaborando 
entre todos?

Por ese motivo la reflexión que quería hacer es: Por ejemplo, el presupuesto 
va a entrar en agosto; ¿por qué se toma el Ejecutivo más o menos noventa días? El 
Ejecutivo se toma una partida para funcionar noventa días, porque si el presupuesto 
entra en agosto, ¿cuándo va a salir de la Legislatura, señor presidente? Eso es lo que 
yo me pregunto. Nada más.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) -  Tiene la palabra el señor diputado Bazze.
SR. BAZZE – Señor presidente y señores legisladores: Creo que es un poco injusto lo 
que  ha  dicho  el  legisladora  preopinante  de  la  bancada  justicialista.  Aquí  no  se  ha 
vulnerado ni la moralidad ni la ética.
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Además sorprende un poco que se hable de lo que pasa en nuestra provincia y en el 
país, porque de tal manera como se ha dicho, pareciera que aquí no hubiera pasado 
nada en la República; por ello entiendo como radical e interpretando seguramente el 
pensamiento  de  muchos  argentinos,  no  sólo  de  mi  partido  político,  que  debemos 
rechazar todo tipo de expresión que signifique lo que ha expresado el legislador referido 
a entender como que se están vulnerando la moralidad y la ética. Nada más, señor 
presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Rodrigo.
SR RODRIGO – Señor presidente: Como después de haber hecho uso de la palabra un 
legislador  de  la  bancada  justicialista,  le  han  sucedido  dos  legisladores  de  nuestra 
bancada, cedo la palabra al legislador Cejas.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Cejas.
SR. CEJAS – Creo, señor presidente, que había otros legisladores de la bancada de la 
Unión Cívica Radical.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Estaba anotado el señor diputado López Alfonsín.
SR.  LÓPEZ  ALFONSÍN  –  Estaba  haciendo  algunas  reflexiones,  señor  presidente, 
íntimas, mientras escuchaba con mucha atención el en parte respetuoso discurso del 
legislador Cejas, pero criticable en parte también, por lo quizá, irreverente.

Esas reflexiones, señor presidente,  surgieron porque tengo a la vista una 
nota dirigida a la Honorable Cámara de Diputados de agosto 19 de 1982. No voy a 
entretener a los señores legisladores, pero voy a leer algunos párrafos de esa nota. “La 
lectura de este expediente dejará,  lo  espero,  plenamente satisfecha a la Honorable 
Cámara sobre el modo y forma que se ha procedido en dicha licitación. En cuanto a la 
persona del señor ministro de Guerra, debo manifestar a la Cámara que he creído más 
conveniente dar los informes pedidos por escrito por motivos que me es sensible pero 
que  tengo  el  deber  de  manifestar  a  la  Honorable  Cámara.  En  una  de  las  últimas 
sesiones fue llamado el  señor Ministro de Hacienda para dar  informes;  acudió a la 
Honorable Cámara y los dio tan extensos como podía desearlos la Cámara, poniendo 
en su conocimiento todos
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los  antecedentes  que  constan  de  documentos  públicos.  Concluida  la  exposición  y 
retirado del recinto una voz desconocía por completo los más elementales deberes de 
cultura declaró en presencia de la Cámara que el ministro había faltado a la verdad”. 
Voy a hacer una acotación, señor presidente. En el día de la fecha con perseverante 
paciencia, los legisladores de esta bancada escuchamos que se tildaba de mentiroso a 
un funcionario del gobierno democrático, y esta injuria fue recibida en silencia por la 
Honorable Cámara, sin una palabra de protesta siquiera por el respeto que se deben 
los  poderes  públicos  y  ha  quedado  consignado  en  el  Diario  de  Sesiones  de  esta 
Honorable Cámara.
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“Con  tales  procedimientos  la  presencia  de  un  ministro  puede  hacerse 
incompatible con los respetos que ellos deben a la Honorable Cámara, y este párrafo es 
lo que subrayaría y ya que me veo obligado a entrar en este orden de consideraciones, 
debo protestar también contra la práctica adoptada por ciertos diputados que al formular 
pedidos  de  informes  los  fundan  con  conceptos  altamente  ofensivos  para  la 
administración,  basados  siempre  en  datos  inexactos  e  incompletos  entrando  en 
consideraciones y  comentarios  antes  de  conocer  los  antecedentes  que se  piden,  y 
estos conceptos ofensivos envuelven además un sarcasmo hiriente cuanto parten de un 
grupo que tuvo parte activa y principal en tantos actos y procedimientos que no necesito 
recordar y que hoy pretenden levantarse como apóstoles y defensores de la moral y 
honradez administrativa y herir la reputación de los miembros del Poder Ejecutivo, cuya 
mejor defensa está tal vez en los orígenes de los ataques que provoca. Dios guarde 
Vuestra honorabilidad”.

Está suscripto por dos personas que representaban una ideología que, por 
supuesto, creo que ya ha sido superada por nuestras ideologías, la de los partidos que 
estamos representados en esta Legislatura, eran Carlos Pellegrini y Levalle.

Yo adhiero nada más a la parte conceptual que estos funcionarios exhibían 
mediante esta nota dirigida al presidente de la Legislatura de esos años. Rescato la 
parte conceptual porque en definitiva este bloque, como decía antes, con perseverante 
paciencia,  alguna  vez  sorprendido,  otras  veces  ofendido,  está  sintiendo  de  los 
legisladores de la minoría una especie de acusación permanente que nos disminuye y 
nos retrotrae a antiguas épocas en que la división interna del  país se exteriorizaba 
permanentemente hasta llegar a situaciones tan dramáticas en esa división tajante que 
hicieron del pueblo argentino un pueblo propicio para que justamente las aves de rapiña 
del sistema, se encaramaran por medio de los gestores que implantaron las dictaduras 
en este país sucesivamente.

Me parece,  señor  presidente,  que  el  señor  presidente  de  los  argentinos, 
doctor  Raúl  Alfonsín,  no  está mintiendo,  no está  robando,  no  está  asesinando.  Me 
parece, con toda humildad lo digo, que el gobierno de la provincia de Río Negro no está 
para  nada  dando  un  ejemplo  de  inmoralidad  o  amoralidad  en  su  concepción  de 
gobierno. Me hago todas estas reflexiones porque estamos notando en toda esa línea 
política que caracteriza fundamentalmente a
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la persona del señor gobernador de esta provincia, que hay una clara exteriorización, 
hay una especie de siembra paulatina de una nueva forma de ser para los rionegrinos, 
hay  una  propuesta  cabal  de  insertarnos  en  esta  democracia  con  altura  y  con 
profundidad.
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No escuchamos, señor presidente, que acá haya funcionarios deshonestos, no hemos 
tenido quejas de que acá alguien se lleve algo, no hemos tenido quejas de que haya 
irresponsabilidad en la administración, ni en el gobierno provincial,  ni en el gobierno 
nacional. A este Cuerpo han venido ministros a decir todo lo que podían decir, y nos ha 
pasado días atrás, que de manera sobreabundantemente se dio una explicación que 
quizás no satisfizo las inquietudes de la bancada minoritaria y –yo diría- que quizás 
tampoco a la totalidad de los legisladores de la bancada oficialista, pero todos estamos 
sintiendo,  a  fuera  de  ser  sinceros,  de  que  este  gobierno  está  milagrosamente 
abasteciendo  una  coyuntura  impuesta  por  nuestra  historia.  No  pretendemos  ser 
perfeccionistas, señor presidente, cuando la realidad de la historia nos está imponiendo 
otros casos, que son una manera de gobierno en función de una ortodoxia programática 
o  doctrinaria,  sino  simplemente  rescatando  de  la  totalidad  de  los  argentinos,  las 
banderas que hay que enarbolar para poder satisfacer la coyuntura. Es indudable que 
muchas medidas de gobierno no responden a un programa estricto ya enunciado, pero 
hubiéramos pecado de ortodoxos, y hoy tendría razón la minoría, hubiéramos pecado 
excesivamente  de  ortodoxos  principistas,  si  es  que  no  hubiéramos  atenido 
exclusivamente a la palabra fría de un convenio o de un programa anticipado en las 
campañas preelectorales.  Hay una coyuntura  que nadie podía adivinar  que es esta 
realidad dramática que estamos pasando los argentinos. Es comprensible también que 
a  todos  nosotros  nos  cueste  encuadrarnos  en  esta  propuesta  por  la  que 
indudablemente todos hemos luchado, que es la de insertarnos definitivamente en un 
sistema  democrático  que  perdure.  Es  indudable  también  que  este  juego  de  la 
democracia  que  tenemos  que  juzgar  los  legisladores  representantes  de  distintas 
fracciones del país, también algunas veces tenemos que encontrar el rol adecuado para 
jugar ese juego.

Pero  lo  que  yo  pido  es  que,  buscando  ese  camino  de  jugar  ese  rol, 
busquemos el camino positivando nuestra función, y me parece que el único camino 
para poder positivarla es el de realmente profundizar en las cosas y tomarlas todos 
juntos como un verdadero desafío.

Nosotros hemos acompañado prudentemente,  aunque a desgano muchas 
veces, a la minoría representada en esta Cámara, la hemos acompañado para ciertos 
enfrentamientos con áreas del Poder Ejecutivo,
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porque entendíamos que era el único camino para poder agotar las vías parlamentarias 
de esclarecimiento, que era el único camino honesto para poder representar a nuestros 
representados con la dignidad que merece ser  utilizado en este caso. Pero en esa 
búsqueda ansiosa del rol que debemos tener los partidos de la mayoría y de la minoría, 
no  debemos  equivocarnos,  no  debemos  superficializar  las  cosas  solamente  la 
propuesta inicial de que todos juntos enarbolemos la bandera de los argentinos. Es la 
única que tiene cabida para seguir consolidando el proceso incipiente de la democracia. 
Entonces lo necesitamos, muchas veces, es que no se nos trate de mentirosos o que 
se nos sospeche de irresponsables, sino que nos ayuden, señor presidente.

Esas  son  las  reflexiones  que  estaba  haciéndome  y  que  me  parece 
importante participar a este Cuerpo, porque quizás nos ayude a todos.
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De todas formas, señor presidente, no escapa a esta respetuosa reflexión 
que estoy haciendo, que nos quedan tiempos peores, que nos quedan tiempos en que 
los  partidos  políticos  y  los  legisladores,  que  somos  la  entidad  política  mejor 
caracterizada y mejor personificada como tal entre las instituciones de la democracia, 
vamos a tener  luchas electorales  próximas,  por  ejemplo,  en noviembre  y que esas 
luchas electorales también nos van a hacer buscar el perfil identificatorio para poder 
llegar al pueblo con nuestras propuestas diferentes. Pero no tenemos que confundir que 
en la diferenciación de nuestras propuestas tiene que haber un común denominador 
que es cumplir con esta indispensable etapa de transición que le ha tocado vivir, y que 
le toca vivir, a este gobierno mayoritariamente elegido por el pueblo.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Cejas.
SR. CEJAS – Señor presidente, señores legisladores: Debo hacer algunas reflexiones 
también, para que no se mal interprete el sentido real de los términos que he utilizado 
para  decir  que  el  bloque  justicialista  se  abstenía  en  el  tratamiento  de  esta  ley. 
Lamentablemente,  debo  ser  claro  en  estos  casos,  porque  puede  haber  quedado 
flotando gobierno radical de una serie de hechos que para nada son responsables.

De cualquier manera creo que han sido algunas palabras vertidas por mí que 
han sensibilizado –y me parece bien- a la bancada de la Unión Cívica Radical. Ya lo 
habíamos señalado en el tratamiento del presupuesto anterior, donde le decíamos que 
acá no se había cambiado nada, que era un presupuesto continuista, lamentablemente, 
del  gobierno  de  facto  anterior  y  que  pedíamos  fundamentalmente  la  posibilidad  de 
insertarnos  con  más  tiempo  en  el  estudio  de  ese  proyecto  para,  con  imaginación, 
cambiar tendencias que ayudaran al pueblo de la provincia. En eso no quiero abundar 
porque creo que somos todos conscientes del estado en que está, de reasumir con 
coraje las decisiones que permitan que nuestra provincia revierta estas situaciones, van 
a ser mucho más elocuentes que, tal vez, las malinterpretadas palabras mías dichas en 
este recinto.

Yo creo, y en esto quiero ser absolutamente claro, que la bancada radical 
quiere creer, -yo también- que desde nuestra óptica hay un montón de elementos, por 
lo menos para nosotros, que se muestran oscuros y por lo tanto, y con todo respeto, se 
lo debemos hacer saber. Tuvimos oportunidad de charlar largo con el señor ministro 
ayer,  donde  veíamos  que  él  generalizaba  muchos  aspectos  y  cuando 
particularizábamos veíamos la imposibilidad de responder a una serie de criterios que 
nosotros  aportábamos,  porque  eran  la  realidad.  No  hablo  en  esto  de  actitudes 
ortodoxas,  pero  sí  hablamos  concretamente  de  la  estructuración  de  una  ley 
fundamental de la provincia
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para que esta camine, de lo contrario, si seguimos actuando de coyuntura en coyuntura, 
vamos a ir salpicando cosas pero no vamos a poder completar un cuadro de situación 
que sea favorable para todos.
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Por eso quiero ser respetuoso pero quiero decir que todo el gobierno tiene la posibilidad 
de reivindicarse en estos aspectos y en muy buena hora vamos a acompañar estas 
medidas porque fundamental y doctrinariamente sí queremos que nuestra Patria y que 
nuestra provincia andan bien. Y quiero contestar algo puntual, porque creo que no lo 
puedo  dejar  bien  en  claro  una  cuestión,  cuando  se  alude  a  los  problemas...estoy 
hablando de economía, no quiero mezclar otras cosas en esto, que el problema de la 
Argentina proviene fundamentalmente sí de la dictadura pero del gobierno anterior, ese 
gobierno anterior fue justicialista. Creo que la provincia sabe acabadamente la función 
que le cupo a ese gobierno, lo que pienso y creo que el legislador Deniz lo va a saber 
reconocer,  no creo que él  haya querido justificar el  golpe militar  en función de que 
nosotros hayamos ordenado mal  la economía en aquel  momento. Nada más, señor 
presidente.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Tiene la palabra el señor diputado Romero.
SR. ROMERO – Perdón, señor presidente. No era mi intención entrar en el debate de 
este  tema,  pero  se  han  vertido  una  serie  de  opiniones,  en  principio  justificando  la 
tardanza del envío del presupuesto a esta Cámara en el cual se excusa un poco lo que 
se  heredó  en  la  provincia  y  en  el  país  por  el  último  gobierno  militar.  También  se 
fundamenta que el mismo fue un poco obstaculizado por la última medida económica. 
No voy a desconocer, tampoco voy a ampliar más allá todo lo que sabemos que pasó 
en este país y qué es lo que se heredó, pero es oportuno destacar que este nuevo plan, 
estas nuevas medidas, no vienen sólo a corregir lo que se heredó. Es importante a 
veces retrotraer  las  cosas a  un  punto  de  partida.  Recuerdo que cuando asumió  el 
gobierno democrático en el país, oscilaba la inflación en un 10 o 12 por ciento. A estas 
nuevas medidas económicas,  que todavía  no han demostrado que es un programa 
porque cuando  se  aplique la  parte  de  reactivación,  en  la  cual  creo  que  recién  las 
podremos  denominar  precisamente  plan.  Fíjese  que  estas  medidas  vienen  pura  y 
exclusivamente a atacar, fundamentado
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por el señor presidente y por el señor ministro de economía de la Nación, al único tema 
que es la inflación, porque la inflación cuando se aplicó en esta medida superaba el 
treinta por ciento, probablemente tenga una mínima parte de lo que se había heredado, 
pero estamos corrigiendo los propios errores del  gobierno radical,  o sea que no es 
válido,  excepto  que  se  le  hubiese  estado  aplicando  la  tablita,  el  impedimento  de 
acelerar si estaba hecho ya el proyecto del presupuesto.

Con respecto a la falta de respeto por la bancada minoritaria en algunos 
términos, o sea en un planteo dialéctico, digamos, se puede faltar el respeto de distintas 
maneras guardando o no la forma, creemos que podemos interpretar también falta el 
respeto a innumerables acciones de gobierno, hasta la propia falta de respeto que tuvo 
el presidente del Instituto de la Vivienda en esta Cámara; a veces la propia falta de 
respeto del señor gobernador de no querer atender a aquellos que han concurrido a 
plantearle una situación realmente dramática.
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A  posteriori  ha  habido  declaraciones  vertidas  en  las  propias  comisiones  que  han 
consultado al señor gobernador, por ejemplo dicen que lo que hoy vive la provincia, 
más precisamente Viedma, es nada más y nada menos que una desocupación que se 
produce todos los años en época invernal. Podemos interpretar que también se está 
faltando el respecto porque no se están reconociendo una realidad. Es por eso que yo 
creo  que  para  que reine  ese respeto,  para  que  podamos asumirlo  y  acompañarlo, 
debemos asumir la cuota de responsabilidad que nosotros, como minoría,  debemos 
tener en este sistema que es el único sistema de vida que los argentinos debemos 
conocer de aquí en más. También nosotros podemos creer que es falta de respeto que 
el  señor  gobernador  siga  sosteniendo  en  el  Instituto  de  la  Vivienda  a  un  director 
irrepresentativo violando la ley y la Constitución por el solo hecho de no querer aceptar, 
quizás,  un  probable  representante  elegido  democráticamente  porque  no  puede 
compartir o no puede ser de la propia ideología del señor gobernador. Reitero, es un 
problema dialéctico, o sea, cuando uno puede faltar o no el respeto, lo puede faltar 
guardando o no la forma. Es por ello, señor presidente, que quise hacer algunas de 
estas reflexiones y disentir con algunas manifestaciones del bloque de la mayoría. Nada 
más.
SR. PRESIDENTE (Yriarte) - En consideración en general.

Se va a votar. Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo.

- Resulta afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Ha sido aprobado en general.
Corresponde su tratamiento en particular.
Por secretaría se dará lectura al artículo 1º.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - En consideración.
Se va  votar.  Los señores diputados que estén por  la  afirmativa,  sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - Ha sido aprobado.

-Asimismo  se  votan  y  aprueban  los 
artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º.
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PLAN DE LABOR

SR. PRESIDENTE (Yriarte) - El artículo 8º es de forma, en consecuencia el proyecto de 
ley  ha  sido  sancionado  y  oportunamente  se  elevará  al  Poder  Ejecutivo  para  su 
promulgación.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

-Eran las 14 y 15 horas.

José Alberto CAMPOS GUTIÉRREZ
      Jefe Cuerpo de Taquígrafos
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